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INTRODUGCION 

Uuchos e interesantes tenas a estudio se advierten en el vasto 

panortl.na de la historio. patrio.o Lo. intervención francesa en México 

en el año de 1838, constituye wio de ellosº 

El objeto del presente trabajo es hacer resaltar la necesidad -

de ampliar profundizar este temo. dándole W1 enfoque hist6rico, pues 

ho. sido estudio.do con más atenci6n en el terreno diplonáticoo 

Al estudiar las relaciones de Eéxico y Francia a pa.rtir de 1821, 

surgen de inmediato los intereses econ6micos y políticos de este paÍs, 

intereses que provocarían la injusta intervención francesa de 1838, -

conocido. conunmente con el nombre de 11Guerra de los Pasteles". Su -

estudio nos enseña que no se trata de una simple anécdota, sino de -

un acontecimiento de la historia. nacional que tuvo repercusiones en 

la vida de ri~xico y- que .puso de manifiesto las intenciones de Fro.n-

cia respecto a nuestro pa.ís. 

Final.r.lente en esto. breve investigación se trata de demostrar, -

que el conflicto de nuestro po.Ís con la na.ción francesa no debe con

siderarse cono un hecho oislado dentro de la historia nacional y --

universal sino como el resultado de las trc.nsformaciones econ6mico-, 

polÍ ticas del siglo nx que llevarían a Francia a desarrollar una ,.. 

polÍticn colonialista por todo el nundo y que mó.s tarde, en 18~ -



l.-

A.- EXi CONFLICTO EN SU ASPECTO DIPLOHJ .. TICO Y HILITb.R. 

l.- Et BLCQUEO Y LAS RECLArJ:.CIONJ~. 

0 ••• tengo el sentir.rl.ento de anunciar a v. E. que la desa

veniencia que ha estallado entre el gobierno del rey y la reIJlÍ 

blica mexicana, hace necesaria la intervención de la división -

na.val reunida actualmente bajo rnis órdenes •• Sacrificios, Abril 

4e 1838.n ( ) Con estas palabras empezaba el oficio que desde 

la fragata francesa Herminio, el Comandante de la estEción del 

Golfo, Fr. Bazoche dirigió al Capitán General de Verac.ruz, Dn -

J~anuel Rincón, agregando: "º •• lo que la Francia esperaba obte-

ner do los sentinientos do justicia y equidad del gobierno de ., 

la repd.blica, ~ll~ lo exige hoy por la fuerza • .Es la 6nica v:ía 

que r~sta. Yo os declaro, pues, a nonb;,;!O de+ 'r9Y que desc;le --
,, 

este raonento todos los puertos de Hóxiqo quodarán en ostap.o do 

bloqueo,••" ( ) .A partir do esta faQpa, ¡.os puert.P, l~Xicanos 
! ·,·;--

quedaban bloqueados por las fuerzas francesas y ii.16xico··· se enfren 

taba~ un nuevo conflicto internacional en su vida independien-

La resolución de bloquear nuestros puertos fue tomada por 

Francia desde el momento en que el Gobierno no satisfizo las 1'2 



2.-

clatuciones presentadas por su LGgaci6n al I.Iinistorio de Rolaci.Q 

nes Ex:teriores de la República í.:exicana. 

Estas desaveniencias, que nás tarde llegarírui al conflicto 

armado, datan desde 1829, en que so presentó el gobierno de E.Q 

xico la primera rcclanación por los daños sufridos en las pro-

piedades de los ciudadanos franceses con ootivo del saqueo del 

Po.rián, ocurrido en la ciudad de Li0xico en 1828, con nativo de 

la revolución de la Acordada y que trajo cono consecuencia des

nanes populares en el Palacio Nacional y las tiendas del Parián 

(3). 

Los agravios y quejas prosontodas por los residentes fran

ceses cm Eéxico, fueron acunulados por dicha Legación duranto -

más de diez años .. Al hacerse cargo Flr .. -Deffaudis de la r!3pre-

sentación de su país, (Fob. do 1833) estas exigencias llegaron 

a su punto extremo, debido a que tal Ministro se encargó do Pey 

nir todas las quejas do los súbditos franceees. n •••• 11 Barón 

Deffaudis, -decía el I'inistro de Relaciones de Hóxico, Dn. Luis 

G. Cuevas- continúo. con sus infundados e im:pcrtinentes reclamos 

por actos f'.?'to casi en su to:talidad no pueden dar raotivos para -

tales demandas, pero qua ni aún son objeto de la corresponden-

cia oficial. Se dedica incluso, a recoger fimas y a deµ- otros 

pasos que le sugiere su antipatía por r1;éxico, para acabar de -

conproooter sus relaciones con Francia .. ~º" (4) El fü.nistro --

Francés, al hacer ~as reclar.iaciones, no presentaba las pruebas 

suficientes para coD.probar la voracidad de las t1isr.ias, dándose 



el caso de que algunos recla.ma11tes, o.l no poder presentar las -

pruebas requeridas por el gobierno mexicano, desistían de sus -

repo.raciones. Sin tenor las pruebas suficientes, Deffaudis ap,2 

yaba sus quejas no concediendo valor a las rofutaoiones mexica-

nas. 

No obstante las observaciones do Cuevas sobre la invalidez 

de las rcclar.iaciones, so advierto quo algunas llegaron a tener 

carácter oficial, cono la presentada. en Noviembre de 1835, por 

·lo. expulsi6n que hicieron las autoridades de Orocaca de !\ir. Ga.-

11:i.x: n .• o.so trata. de Wl conorciante establecido en Tehuantepec 

desdo 1829, que ho. sido víctiuo. de la. anri.mosido.d de las a\l,tori

do.dcs looalosu.·n (5) por imd.scuirse en la. política. intorna.. -

Rccla.n6 por conducto del roprosontante francés Wl total de --

33,707 posos, por lo¡; porjt1.icios sufridos en el so.quoo de su -

ostablocir.iento y por las pérdidas ocasionadas por su expulsión. 

Jm 1837 11El Secretario de Guerra al Oficial Hnyor Encarga 

do do la. Secretaría de Rcla.ciones: Informa acerca do la recla-

naci6n hecha.por el Ministro de Francia, en relación con la so.u 

toncia de nuerto que sufrieron los franc~ses Donousson y Agus-

tín Saussier., Llagaron arna.dos, a las órdcmes do lmtonio Mejía 

{y a favor de los texanos) a asaltar la barra de Santa luma de 

Te.r.10.ulipas priDero y en seguida. el pueblo nisno, en donde fueron 

derrotados y aprehendidos con las arnas en la mno. Mejía no -

peptonecía a ninguna Nación o Gobierno, ni se presentó bajo -

bandera conocida.. Los frnr.ceses al servir.bajo sus órdenes, --



perdieron la oalidad de súbditos del rey de su Nación como la -

pierde un pirata. Fueron juzgo.dos y condenados por un tribunal 

con.potente n • ( 6) Cabe decir o.quí 1 que el misno Deff audi s pedía. 

la .destituci6n de las autoridades que juzgaron a estas personas 

y 20,000 pesos la indernización para las fa1Jilias de los ajust! 

ciados. 

i':iéxico no satisfizo de innediato las reclamciones por con 

siderar que nuchas de ellas carecían de fundo.nento y que era -

necesaria una previa y correcta clasificación de las Disv.as.(7) 

Cuando en 1837 se present6 al Congreso el proyecto de Ley sobre 

inde1:mizaciones, por Luis Go Cuevo.s$ ésta se restringió a esta

blecer que "A ningún habitante de la República, sea nncional o 

extranjero, se le indemnizarán por ol erario público las pérdi

das pecuniarias que haya sufrido o sufriere a oonsocuencia de -

povimicntos revolucionariosº Cuando el Gobierno, por considera

ciones quo estine justas, croy0r0 convoniantc_ alguna excepci6n 

:del artículo anterior, pedirá la autori~ac~ón correspondion't¡o -

al Congreso Genoral"ti (8) ·Estos fueron los principios genero.les 

d0 la teoría en que se funde.ron ros tarde las roel;)D.osttá.Q W3l Gg ,_ 

bierno Hexicanoº 

En viste.. de la actitud intra.nsigent0 y confusa de Deffau

dis, Eéxico prefirió tratar esto problor.m en la corte francesa, 

y así, para Septienbre de 1837 envió o. Dn. Máxino Garro con al 

carácter do Ministro Plenipotenciario. So onconondó al Sr. --

Garro, hacer resaltar ante ol gobierno francés la política con-



ciliadora do réxico, contrarrestar la opinión forr.1ada. a t:ria.vés 

de la correspondencia del Barón, y averiguar la opinión que te

nían los franceses sobro la posibilidad do una próxina ruptura. 

(9) Esta nisión fracasó, ya quo después de nos y nedio de :in-

tentar Wla entrevista con el rey Luis Felipe, so lo condodió -

en nonontos en quo ;a ha~ia.n sido enviadas a Doffaudis las ins

trucciones para prosonta:r un Ultio6.tur.1 a r.:éxicoo 

Al no tenor una contestación ca.togórica., por parto del Go

bierno do México, sobro las roela.naciones presentadas Doffaudis 

abandonó ol país en enero do 1838, quedando f~. de Lislc cono -

Encargado do Negocioso 

No había salido Doffaudis do Vcracruz runbo a Francia, --

cuando se encontró con el barco francés 11La'l;Jl'ier", que le condy 

cía pliegos do su gobierno: las instrucciones dol Ultinátun y -

la próxir1a llegada de la escuadra francesa a Veracruz. 

~l gobierno de Bustnn~ntc el ontorarso do la salida do --

Brest, do algunos buques francesas con el objeto do protcjor al 

conorcio do su po.ís en la República ticxicana, dirigió un oficio 

a los Gobernadoras do los Estados pera hacerles saber quo ol -

Gobierno so preocupaba. por conservar la paz, poro que no por -

oso aceptaría las protencioncrn injustas por parto do Fre..noia. -

Al rü.soo tionpo, podía so respetara a los ciudadnnos francesas 

on sus personas y propiedades, y en ca.so de no hacerlo se casti 

garía a los infractoresn (10). 



En ol mas de Marzo del r.üsr.io a.ño, o.pareció en e.guas de Ver.9: 

cruz, la fuerza naval fra.ncosa al r.1a.ndo del cona.ndante Bazoeho. 

Desdo esta escuadra el Gobierno Fra.ncós, o. través do su L::tnis-

tro la.nz6 su Ultinó.tun el 21 de Marso de 1838, al gobierno do 

lo. Nación Floxica.no.. 

En este docunonto, el ftl.nistro Doffo.udis onpozo.ba rofirien 

do los atonto.dos cor.1etidos a. los ciudadanos francesas desdo ---

tionpo atrás: 11Do troce años a. esta parte qlio principiaron a. os 

tablocorse relaciones regulo.ros y seguidas entre Francia y rJó-

xico, un núr.!oro casi infinito do súbditos do S., u. se han hall,9; 

do expuestos en el territorio do la República a los atenta.dos -

nás g-ravos contra sus personas y sus propiedc.des11 (11) Conti-

nuo.ba on su noto. Vro Dcffa.udis, pro:mt.iendo no citar los ejon-

plos, que por su a.trocido.d dieran a. la nisna. un carácter de se

veridad hostil, y do no insistir en los por1::onores. Sin onbargo, 

dosde el principio do dicho. nota. so cita.n cjonplos con todos sus 

detalles, en donde so pone do na.nifiosto la injusticia de las -

a.utorido.dos Hexica.na.s on los crírn:mes y a.tontadas sufridos por 

los franceses. 

El citado Barón resune· la.s roclano.cionos on tros grupos: 

l.- IISAQUECS Y DJlSTRUCCIO~ DE PROPD:DlJ)ES DURlt.T\JT~ I.03 -

DISTURBICS M PAIS, YA S~ POR PART..i: DZL PUEBLO O Dli: LOO PI.Br

TIDCS BELIG3RáNT..iS; POR EJJHPLO: Sl~QU.~00 DEL Pli.RIP.N EN ~EXICO, 

D~ T3HU.t1NTfilljj;C, DE Oli.XACA Y DZ ORIZ!J311.; r!IOTIN DE M3llCO CON MO-



7.-

TIVO D.3 LA R.IDUCCION D~ VáLOR DE U I':10N..IDI1 COBRE, ~TC. 11 

2.- IIJ>~RQl>CION, POR i~DIO D .. Li. VIOWNCii., D.i;; P&STii.NCS -

FORZCSCB' CONTRJ~RICB ~ SI HISTuICS' TANTO li.L ru&;;CHO n.:..:; GJNT"'~ -

COMO 1~ LCB TRL.Ti:.DCB ill:IS T~NTJS Y NO :i.~NCS OPlGS TCS 1:. IJ¡, :JQUIDiJ) 

Nli.TIJRiJ., POR IJ~ INJUSTL Pl,.RCIALIDiill D..:; SU RJPARTICI0N11 • 

3.- 8D.1N3Gi.CION D~ JUSTICI1~, POR ACTCB, D~CISIONliS O JUICICB 

ILüGli.L,;S :J: INICUffi D3 LUTORIDJJ)l!S JillI INIS TRll,TIVliS, LCTLITli.~ O 

JUDICIALIS; POR .8.JEMPLO: CONFIS Ci..CION, CLL.IB URL D~ TRJ~TADCB CO

r.:~RCif.US, DIB TDRRCS, P.;;;RSJCUCION:JS , SECU::S TR03, Y 3.l'fCl~RCEIJ~--

1:iIENTCB 11 ( 12) 

Para sctisfacer las roclanacionos ruiteriorcs, se pedía: 

l.- A partir do la focha dol Ultinátun y hasta el día 15 -

dol nes de Abril siguiente, el tesoro noxicano deborío. entrogo.r 

on el puerto do Veracruz 600,000 pesos, que el gobierno franc6s 

utilizaría para pagar a sus súbditos los daños y perjuicios que 

hubieran sufrido~ La cantidad estipulada no se consideraba su

ficiente para cubrir todos los perjuicios sino solm10nte cono -

un alivio, yo. que no quedaban incluidas las reclDJ:lllciones espe

ciales que la duplico.rían 0 1~ triplicuría.¡i.. 

2.- El gobierno nexioano se conpromtoría a no suscitar -

dificultados, en lo sucesivo, por el pago regular de los cr6di· 

tos que ciudada.aos franceses tenían contra ol GobiQrno. 

3.- Se pedía la destitución de vr:rios genera.les acusados -



s.~ 

de ho.bGr aooatido asosinatos do súbditos froncesos y a sus fo.I:g¡ 

lias· se les entregarían cantidades por indonnizaciones que flu~ 

tuaría.n dosde 20,000 pesos, en caso do nuorte, a 2,000 posos en 

cnso do detonci6n arbitrario.o 

4 .. - H~xico so dobío. conpror.1etor a rospoto.r o. los 2.gentes -

di~)lon6.ticos y consulD.l'os, o.l conorcio y a lo. navogo.ci6n de --

Fro..ncio.; así cono do.ro. oso país el trntnnionto do !Q; nación -

ros favorecida; o. no inponor nás préstanos forzosos y a no 1irtj_ 

ta.r la fo.culto.el legal que habían tenido los franceses para ho.-

cer el conercio al r!enudeo en los r_üsnos térr.ünos que los no.ci.9 

no.los; do no ser así. que previo.~2nte se le concediesen inden-

nizaciones suficientosc 

Se señalaba por 4ltino que si pura la fecho. cito.da (15 de 

lbril) no se satisfacían los ptmtos del Ultin~tw:i, la escuadra 

francesa·, ·o.1 nnndo del Cona.ndante Bo.zoche bloquería los puertos 

nexico.nos. (13) 

Lo. tesis de W.~xico sobre estas reclo.naciones, había sido -

sostenido. con anterioridad en las diferentes notas dirigidas -

a la Lcgaci6n francesa a. trav:Ss del Ministerio de Relaciones, 

Respecto al prir.er punto, :~óxico sostuvo que ningún gobie,r 

no podfo. sor responsable ni estaba obligcdo o. indennizar los dg 

ños causados, o. nacionales y extranjeros en los diferentes nov! 

ttlentos revolucionarios o alteración del orden, que el nisno --
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gobie.rno no hubiera. podido evito.r. 

Rcspecto a la prohibición do 0xigir préstanos forzosos y al 

derecho de conercio.r al nonudeo, que 0ro.n las reclarociones de. 

1:16.s peso exigidas por Francia., se sostuvo que no había. ningún -

tratado entro o.nbos po.ÍsGs, ya que el docunento en donde se con 

nedían to.los derechos o. los franceses (Declaraciones Provisio-

no.lcs de 1827) nunca fue ratifico.do por el gobierno nexicano. 

'.:éxico reconocía. única.nanto el punto tercero del Ul tiné.tw:1 

sobre denegación de justicio.. 

Por Últino, I'!léxico p:·oponío. el arbitraje de una tercera. P.Q 

tencia. en el probleno.o Respecto o. esta proposición, el Hinistro 

fro..ncós ya. hc-..bío. considero.do que "ni lo. dignidad ni los deberes 

de lo. Francia. lo peuü tío.n doj o.r a un tercero el cuidado de de

cidir si lo.s o.rbitro.riedo.des de. que sus ciudadanos habían sido 

víctinas son o no objeto de ropo.raciones suficientos ••• 11 (14) 

Dosdo que se conoció el texto del Ultinátun, el gobierno -

de Busto.r1entc lo puso a consideración del Congreso, quien tonó 

lo. .z-csoluci6n do no contestarlo nientras peroaneciosen en Vero.

cruz las fuerzas francesas y do no conceder o.bsoluta~ente no.do. 

de lo que so podía& 

~l gobierno, decidió ta~bién entonces, dirigirse o. quien -

61 consideraba el legal representante do Francia en nuestro pms 

es decir, o. Er. De Lisle. .;..!:stino.ba justa.r1onte que no tenía por 
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qu.S contestar o. Mr. Deffnudis yo. que desde el nonento en que -

éste abnndon6 el pa.ís sin conunico.rlo o.l gobierno, perdió su -

cargo de liTinistro Plenipotenciario. 

:&l sus nota:s o. Mr Q De Lisle, tréxico se lo.nente.bo. de que -

Deffaudis hubiera entro.do en oficios diplonáticos sin haber 11~ 

no..clo la.s fornnlidades previas y que el Ultiná.tun se hubieru di

rigido desdo un buque de guerra. 

Por su parte De Lisle justificaba. la actitud de Deffa.udis, 

considerando que este había presentado el Ultimtun a. nonbre de 

su gobierno, y aclara.bo. que Francia. ho.bío. tratado estos asuntos 

por vía.s 01.ustosa.s y sin enbo.rgo no ha.bío.n sido resueltos. (15) 

Sobre estos puntos se discutía entre la Legación francesa. 

y el Hinisterio de Relaciones, cuando ol pla.zo do.do pa.ra satis

facer el Ultinátw:i llegó o. su térninoº 

Aunque la. Legación de Francia. estinaba. concilia.ble su exi~ 

tencio. y el ejercicio do sus funciones con el bloqueo do nuestros 

puertos, el Gobierno do Eéxico consideró interrunpidas las rela

ciones con el de Francia, desde ol nonento en que el bloqueo so 

estableció. Zs decir, que Dientra.s las fuerzas no.va.les france

sas hostilizaran la .República, ésta no perr:'itiría la perrormn

cfo. de ningún agente diplonó.tico francés 11 cuyo co.ró.cter debía -

estar o.nexo por propia nuturo.loza a la buena inteligencio. y ar

nonío. entre los ~spectivos gobiernos" (16) .:.:m consecuencia. el 
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Sr. Frluo.rdo De Lisle pidió los pasa.portes de la Legación (20 de 

Abril) y, o. los dos dío.s se.lió de la éiudo.d de Féxico runbo a. -

Verc,cruz. Los intereses fra.nccses quedaron en n.o.nos de la Le~ 

ción Británica. A partir do este r.ioncnto la.s rela.ciones queda.

ba.n interrunpido.s., (17). º 

Ya se vi.6 en qué térr:tinos el Conanda.nte Ba.zoche dirigió el 

oficio del bloqueo de nuestros puertos al General Rincón. l pe

sar de la energía. de dicho docunento, el bloqueo no se ostablc

ci6 on todos los puertos de la. República., cono se pensaba. sino 

do nononto única.nante en Vero.cruz y Tanpico, puertos de donde -

Néxico recibía lo. nayor pari:.e de sus ingresos por concepto de -

a.duo.nas~ La.s consecuencias de tal actitud se refleja.ron inoe-

dia.tanentc en la paralización del concrcio exterior, en las gr~ 

ves p8rdido.s pa.ra lL industrio. y la nineríe. y adenás en el so-

cuostro de que fueron objeto varias enba.rca.ciones uoxicano.s~ A 

fin de esta.bilizar,el desequilibrio econónico producido por el 

bloqueo, el gobierno se vió obliga.do a. contraer nuevos enprés

titos, a aplicar otros préstanos a los Depo.rtanentos de la. Rcpú 

blico. y o. es.ta.blecer nuevas contribuciones •. 

Para oonpensar las pérdidas sufridas en Vera.cruz y Tonpico, 

el Gobierno abrió nuevos puertos en la. Costa del Golfo, cono Al -
vera.do, Tuxpan, Soto la Harina, etc;. 

Desde.el pwito dé \rista pólÍticoi el Gobierno del Preside!! 

to Bustanante se encOl':. traba. o.nena.za.do con brotes revolucionarios 



en diferentes puntos del po.Ís cono el del coronel Gordiano Guz

nnn en Michoa.cán y el del General Urreo. en Sonoro., Durc.ngo y S,! 

ne.loo.. Durante el bloqueo, la rebelión de Urrea se concentr6 -

en Tm1pico, desde donde entabl6 relaciones con el ill.r.1.iro.nte, -

siendo el res ~porto.nte el iniciado en TD.npico por el C~neral 

José Urrea. 

A pesar de los graves daños producidos por el bloqueo,--~ 

~ste había fracaso.do en su finalidad de obligar al gobierno a -

~conocer las repare.cienes pedidas por la Legación francesa. 

linte esta situación, el Gobierno francés decidió presiono.r de -

una nanero. nás efectiva, enviando en septienbre de 1838 una nu~ 

va. división naval, conpuesta por tros fragatas, una corbeta y -

dos bonbo.rderos, o.l nando del Contra-Alr.rl.rante Charles Ba.udin. 

En esta exp~dici6p figuraba el Príncipe de Joinville, hijo ter 
cero del rey Luis Felipe, quien sinplenente tro.ío. o. su co.rgo -

el nnndo de la corbeta La Criollo.e 
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2.- INTENTOO n¿ NEGOCIACION, 

El 26 de Octubre llegó a Sacrificios po.rte de la escu&lra 

y el ilr.ti.re.nte Baudin envió a un r.1ensajero especio.l con un des

pacho a.l liinisterio de Rala.ciones, en el que se o.nuncia.ba cono 

Plenipotenciario de Francia encarga.do de una nisi6n extraord~ 

ria, cuya. finalidad era. la de poner térnino a las dificulto.des 

surgidas entre los dos países. En esta. nota, el Alnira.nte Bo.u

din, o.parte de pedir la. respuesta oficial al Ultinátun presentE: 

do por Deffaudis e insistir sobre sus puntos principales, oxprg 

só que los deseos de su gobierno ero.n sienpre los de deternino.r 

lo. cuestión de un nodo pacífico. El fü.nistro Cuevas llegó a. -

decir de esto. nota que n •• ,aunque escrita con severidad y en sen 

tido poco favorable o. las diferentes o.dninistraciones de la RB

público., contenía tonbién protestas y seguridades anistosa.s, y 

ta.les rasgos de sinceridad y buena fe, que el lfti.nisterio debió 

osporo.r de la. nueva negociación quo iba a entablarse, el ms -

feliz resulto.do ••• 11 (1) 

j3l 3 do Novienbrc dal r.isno o.ño, el Ministro Dn Luis. G. -

Guevo.s contestó proponiendo lo. ciudad de Jo.lapa cono q.ptro de 

reunión y pidiendo quo vi.entras so efectuasen la.s pláticas, se 

suspendiera el bloqueo a los puertos r.1oxica.nos. 



Por su parte ol 1:J.r::ira.nte c.cept6 ol lugar de reuni6n pero 

no accedió a la suspensi6n del bloqueo ya que, decía, "Lejos de 

consontir·on c.lejar de las costas de México cualquier parte de 

lc.s fuerzas que están c. sus 6rdenes, el infrascrito dobe decla

rnr lealr2ente que estas fuerzas deben uu.~entar&e de día en día 

por nuevos refuerzos11 • (2) 

Unu vez que el Plenipotencic.rio frc.ncés había aceptado in! 

cic.r las conferencias en Jalapa, el Presidente Dn. Anastasio -

Bustnr:a.nte nonbró Hinistro Plenipotenciario al propio Dn. Luis 

G. CUevo.s quien dej6 de prestc.r sus funciones cono I1jinistro de 

Relaciones Exteriores el día 13 del nisno nes para dedicarse a 

to.n delicada representaci6n, 

Del 17 de Novienbre al 21 del nisno nas se rewiieron en J~ 

lapv. los representantes de anbos pa.Íses. 

Con gran inquietud, el pueblo de México esperabc. la resoly 

ci6n do dicha.s conferencias pues de ella dependí.a si la. RepÚbli 

ca se ponía en guerra o pa.z con la Nación francesa. 

Se suponía que al entrar en wia nueva negocicción y con el 

deseo de solucionar las dificulta.des suscitadas, a.nbos países -

deberío...~ de ceder en algwios puntos. Sin enbargo, el AL':'drante 

Baudin propuso cono bases de la negociación las siguientes: 

1110.- Indernización de seiscientos r.rl.l pesos pe.ro. repa.rar -

las ~rdidas que han sufrido los franceses. 
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020.- Conpror..iso positivo por po.rte del Gobierno nexicano 

do no poner ni dejar poner en lo sucesivo ningu.nc traba o.l. po.go 

puntual y regular de las deudas francesas que ya ha reconocido 

y que est6.n en vía de pagarseº 

1130.- Confirno.ción de las Declarc.c'iones de 1827, las cua-

les, entre tanto se celebro. el trato.do de w.istad y conercio, -

servirán de bases de las relaciones entre Francia y México, PO:!: 

ticularnente en lo que toca a los tres puntos siguientes: 

11Go.rc.ntía en el territorio de la República. a. los agentes -

diplonñticos y consulares, a. los ciudadanos, al conercio y a. la 

navegación de Francia, del goce pleno y entero de un trato igual 

al de la. nación extranjera. ná.s favorecida, bajo la condición de 

una perfecta. reciprocidad en Francia ho.cia los agentes, ciudad~ 

nos, conercio y navegación de Héxico. 

"Excepción en favor do los franceses residentes en t;éxico 

de toda sujeción a las contribuciones de guerra, cono tc.nbién -

a todos los inpuestos senejantes o análogos a los que se conoce 

bajo la denoninación de présta.Eos forzosos. 

11El goce de la fC'.culto.d legal que han tenido hasta o.hora -

los franceses de hacer el conercio al nenudeo en México, sin que 

conceda. do anteuanc las indemnizaciones suficientes. 

1149.- Lo. renuncio. por parte del Gobiorno E.exicano o. reclo,,.., 

r.m.r de la Francia indennización alguna o conpensaci6n por los -
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da.ños ooaaionados por el secuestro de los buques y propiedades 

r!exicruias o de las extranjeras bajo el pabellón r!exicano. 

"50 .- El pago a la. Francia por l~éxico de una inderarlzo..---

ción de doscientos ~il pesos por gastos de la expedición actual. 

111:..rtícuJ.o adicional y secreto.- El Gobierno nexicruio se -

conpror.1eteró. a no poner ningún obstáculo al derecho que tienen 

los tenedores de órdenes del próstOJ:10 conocido con el no~bre de 

17%, y de hacer que se oonito.n en el pago de los derechos de -

o.duo.na hasta. la terr.rl.no.ción de dicho enpréstito do 17%. 

11So 001:1..proneto o.donás o. separar do sus or..1pleos aJ. general 

Gregario Gór!Oz, y al coronel Pe.rdo, y a ha.cor vnrio.r de rosi-

doncic. o.l juez Ta.Dllyo. Lo. conducta do estos tres funcionarios 

será. o.der.!s ol objeto de una roprobo.ción seria. y oficial, noni

fosto.da., yo. sea en la Ga.cota. en donde habitua.l:r.i~nto se publican 

lo.s a.etas del Gobierno, o ya. en cualquier otro docur1onto que se 

do.rá. a.l público". ( 5) 

Cono puado verso· los :r.iisnos puntos del Ultinátur. están in

cluídos on esto. proposición con la nueva. ca.r,actor!stica. do agrQ 

go.r otra indermización por los ga.stos de lo. expedición, 

Lo.s bo.ses propuostas por D. Luis G. Cuovas, ha.cían ver el 

interés do Móxico de restablecer J.o.s rolaciones que se ha.bía.n -

intorrunpido y de esto.r do acuerdo en hacer las concesiones que 

no cor.1pror.10tieran el ho11or ni los dorochos do la. naoión. Oon'VO!)fo. 

en sa. •••• 
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tisfo.cer lc.s reclano.ciones pccuni~rir.s presonta.dns por el Gobio! 

no francés y a.l ofeoto pronotíc. pc.gc.r la sw:o.. de seiscientos rtll 

pesos, quedando libro do otro. rosponsa.bilida.d pecunic.ric. quo py 

diere. he.corso vo.lor por ro 9lc::a.ciones anteriores y postorioros 

c.l 21 do l)c.rzo do 1838º El Gobierno francés convendría. en que 

el do t6xico rosolvioro. por sí la.s roclm:1.0.cionas rolativr.s a. lo. 

destitución do los funciono.ríos a.cuso.dos. 

El Gobiorno nexicano doclo.rnbc. que aunque por el texto en 

español de las Decla.ro.ciones Provisionales ha.bío. creído que te

nía un derecho incuestionc~blo pare. ir.~ponor prósta.Eos forzosos -

genere.los o. naciono.los y extranjeros; (4) El Congreso de la. n.9: 

ción y el Gobierno ha.bían resuelto no usar do eso arbitrio por 

justus considora.cionos que so tuvieron presentas, y por lo 't<-'\!: 

to no tenía. ya lugc.r la. roclo.r.:a.ción del Gobierno francés rela.

tiva. o. este punto, 

Los dornís puntos quo no queda.son rosuel tos por los rospec,:t¡i. 

vos Plenipotoncio.rios, se sujetarían, de o.cuerdo o.nbos gobi~r-

nos, o.l arbitra.jo dol Plonipotoncio.rio do lo. Grcn Brctc.ño., quien 

ye. ho.b:ÍD. :·.~.a.nifostc.do su deseo de intervenir i)c.rc. llegar o. un -

a.cuerdo. 

Después do lo. ro.tifico.ci6n por parto del Gobierno nexico.

no de lo. cite.da convención, se te~Dincrícn la.s diferencias en-

tro los dos. países·, retiro.ríanse lo.s fuerzas no.va.les fro.ncoso.s 

y cose.río. el bloqueo., Se procedería. n lo. entrega de los cargo.-
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DBntos socuostrados en buques ncciono.los o oxtrr.njoros. 

Por últino so procodoríc o. .concluir un trato.do que fijo.río. 

sobro bo.sos do rocíproco. utilidad, lo.s rola.cienos do o.nistc.d, -

co;::~orcio y no.voga.ción d0 le; República. Eoxico.no. y al Roino do 

Fro.ncin, "º~ºContinuando entro to.nto subsistente el o.rreglo pe 

ro. que los ciudo.do.nos noxico.nos en Francia., y los fro.ncosos on 

i)Óxico, soo.n tro.tndos por lo r-espoctivo a sus porsonc.s, conorcio 

o intereses cono los do lo. no.ción :r:i.6.s fo.vorocide.11 • (5). 

Lo.s be.sos prcsonto.do.s por México dosco.nsah."'..11 en los siguicg 

tos o.rgur10ntos presenta.dos por el Ministro do Role.cienos on lo. 

~posición que hizo sobro lo.s diferoncio.s con Fro.ncio. en 1839~ 

So so.tisfo.cío. lo. roclo.na.ción pecunia.ria. por ostir1.0.r quo -

"··~Entraron un c.ntlisis del vordo.doro o.ca.to do lo.s roclo.roci2 

nos pocunio.ri~s do Francia.~ do los principios cuya. obsorvQJlqio. 

so ho. exigido, do lo. logo.lido.d de los docur2entos prcsonto.dop, y 

do lo. liquidación do las cuento.s do los roclano.ntos, orn c6b

plico.r lo. negocio.ción do le no.nora. 8onos propia paro. obtener -

un resulto.do so.tisfcctorioº No ore. posible forr:::r:.l' un cé.lculo, 

ni o.proxino.do, sobro lo.s pórdido.s que so o.lognbo.n; y no dobío. -

depender el éxito do lo.s conforoncio.s do Jo.lo.pu, dol orroglo do 

puntos ufslndos, que por su nisr.:o. no.turiüozo. oponían grandes ob§. 

táculos po.ro. un convenio entro los Plonipotoncio.rios. Lo. nocosi 

do.d do un dosonlace pronto y el co.rúctor de le negociación, no 

pormtío.n que ésta so concluyese sino por bnsos gonoro.losR.(6) 
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Sobro lo. dostituci6n do funcionarios considera.be. que las -

leyes consig:rio.ban do lo. Ik"..!lero. nás explícita lo. independencia -

del Poder Judicial; 11 ºº.y po.sc.r por lo.s der.J:..ndas del Gobierno -

do Frc.ncio., quo conpronetían o.l nexicano o. lo. separación do los 

funcionarios de que ho.blo.bo. el Ultirotun, antes de que sus res

pectivos jueces hubieran fo.llD.do sobre su destitución, ero. sub

vertir cor.pletc.L1onto el sistor.:c. o.dri.inistrc.tivo ostc.blecido en -

lo. Rcpúblicn.11 • (7) ·Adernís cl Gobierno no poseía. las suficientes 

pruebas puro.acuso.ro. to.les funcionarios. 

So codío. en el punto de los présto.I:los forzosos, no por ha

cer une. concesión espccia.l o.l Gobierno de Francia, sino por que 

so tonaba. lo. rcs~lución gonoro.l do no inponerlos en o.delante, -

por considero.rlos cono actos do nrbitro.riodnd y do o.taque o. lo.s 

propiedades, poco confornos o. los principios do orden y civili

zación de un pc..Ís; lo. dificultad do uno. repartición equitc.tivo. 

y proporciono.do. do los tlsr.:os ho.bíe:. sido la ce.usa de lo.s nunor,g 

sc.s protosto.s ele r.i.oxica.nos y oxtrc.njoros. Si el gobierno llugó 

o. o.plicc.rlos, se dobi6 o. lo.s circunstancias difíciles por las -

que o.tro.voso.bo. el país y o. la gro.ve escasez del ero.ria nc.ciono.l. 

Tanto el Contro.-1:..Lriiro.nte Bo.udin cono el Einistro r..exico.no 

no estuvieron do acuerdo en las bases propuesto.s por lo. contra 

porto y para. el 19 de N'ovioobre, ol Plenipotenciario frc..ncós -

presentó un proyocto definitivo de Convonción (8). 

El Plonipotencio.rio noxicruio respondió quo no podía. ndni--
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tiren su toto.lidc.d, ni en su redacción, ol proyecto definitivo 

de lu Convcnci6n y presentó por su parto un contru proyccto.(9) 

21 artículo n6.s reprobo.do por Dno Luis G. Cuovus en sus -

difcrentos proyectos y notc.s, oro. ol referente a.l pe.ge de dos-

cientos r.ül pesos pc.".rc. inc1cnn.iza.r los ga.stos do lo. cxpcdici6n -

nc.vrü, pues consj_cloro.bo. que " ••• esto. dor.nndc., hache. en tnlos -

t6rnincs por el Gobierno do une. nación floreciente o. otrc cuyos 

recursos ha. obstruído, os tllil injusto. y ta.n poco concilia.doro., 

que no puedo pc.so.rse por olla. sin nllilchar el honor naciono.l". -

(10). 

Adonó.s del a.rtículo ontos cita.do, el quo suscitó n~s. dosa.

cuerdo entre los dos Plenipotenciarios fue el referente c. lns -

Doclc.rc.cionos de 1827. El Hin.istro frnnc6s sostenía, que le. -

r.!D.yor parto de los fro.ncosos que so ho.bío.n ostnblocido en Nóxi

co, lo hc.bíon hacho sobro lo. fo de to.los Declc.rc.cionos, que ha.

bícn puesto lo.s bo.ses do lc.s rolo.ci0nos entro los dos países. -

Dichas doclo.rc.oioncs, decía., 11 ••• aún subsisten, pues no hc.n -

sido anulo.do.s y son o.hora ol contrato que ligc. c. las dos pa.r~~~ 

tes ••• 0 (ll) Por lo to.nto, proponía. que este convenio rigiera 

lc.s rola.cionos do c.nbos países r.:iontrcs se estc.blecierc. do unu 

r.:c.nerc. defin.i ti vo. un trato.do de a.nisto.d, cor.ilroio y nc.vegc.ci6n. 

Cuevas por su po.rto rocho.zo.bo. tal proposici6n pues consid2 

rabo. qua el referido trato.do no tenía. ninguno. va.lidez, pues por 

no haberse hecho el roconocinicnto de lo. Indcpondcnoio. do ln --
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No.ci6n t'!.OXico.na., el Congreso de le. Ro1jÚblico. no lo rc.tificó. En 

ccnsocuoncia., ol Gobierno r.:exico.n0 no podía. ho.cor vi5.lido este 

tN,tr.(o en 1tls a.ctuo.les circuns.to.noic.s, ye. que do ho.cerlo, ----
. -. 

"• •• se habría hecho valer dosc'.e luogo que lo quo no so hab!ct ...... 

creído convenionto o.probo.r a.nte s de que cononzason lc.s dif eren

cio.s entro los dos po.Íses, se rc.tificc.bo. ;or el peligro do tmo. 

, • ·t guerra. proxino.. , º • (12) 

Respecto c. lo. fo.cultc.d que tonía.n los franceses q.e conor-

cio.r o.l r!enudeo, el rinistro Cuevc.s considero.be. que no poc1fo .. -

conpro:1etor o.l derecho de le. Ropúblicc. pa.r:::. nodifico.r o prolrl.-

bir el conercio o.l por o.enor cuo.ndo lo.s circtmsto.ncio.s pudiora.n 

exigirlo. Pero en ce.so do que esto sucodierc., ofrecía. quo so -

concedería. o. los residentes fro..ncoses tm t6rnino nés que sufi-

ci0nto po.ro. que pudieran expender sus Eerca.ncíc.s. 

En resU:.1en se puode decir, que los príncipe.les puntos de -

lo.s beses de lo. nog0cic.ción propuestas por el Alr:d.ro.nte frnnc6s 

se rofirioron e lo.s vontc.jo.s que so queríc.n obtener pnrc. los r~ 

sidentes f):tc.ncesos y po.ra. lo. Fro.ncio. nisnc., dándoles wi cc.ró.c-

ter jurídico a.l ba.so.rlos en lc.s Declaraciones do 1827. 

Pare. el 21 de novienbre, a.l no llegarse o. tmo. soluci6n el 

Contro..-Alnira.nte Bo.udin conunic6 o.l Ministro de Relccionos que 

do.be. un plo.zo ho.sto. el 'Z/ dol nisno nes pnra. que lo. Convenci6n 

presento.de por él fuere. c.dnitido., y en co.so contrnrio, conside

rar!n co~o tm deber iniciar las hostilido.dos. 



Ese nist10 día, Baudin o.bandon6 Je.lapa y se dirigi6 o. la -

ciudad de Veracruz desde donde envió una. carta al Cor.U'.lldo.nte -

Lc..inó, quien tabía quctlndo en lugar del Contra-Alnirante nien-

tra.s éste portl!Ulocía en Jalapa, anunciándole su rogroso y conu

nicándole quo aún no había pedido obtener le últina. palabra del 

Gobierno noxicano, pero qua todo lo llevaba a creer que esta úJ: 

tino. palabra sería la guerra; por lo tc.nto so apresuraba u dar 

órdenes para que la escuadra a su cargo estuviese preparada pa

ra cualquier eventualidadº 

Al mismo tiempo que el Contra-Almirante llegaba a la escu! 

dra, el 23 de noviemri:re~ se pu.maron a la fuerza naval francesa 

tres barcos de guerra procedentes de Toulóno 

Desde Veracruz, el Contra-Almirante envió una nota aJ. Ple

nipotenciario mexicano en la que pedía que en caso de estallar 

un rompimiento entre las dos naciones, se expidieran por parte 

del Gobierno 6rdenes a las autoridades de los diversos Depart!!: 

mentes de la República para protejer a los franceses contra -

cualquier movimiento de irritaci6n popularº Contestando satii 

factoriamente esta nota cuatro días más tarde el :Ministro Gua-

vas pedía al Plenj_poti;nciario francés que en caso de romperse -

las hostilidades se les concediera a las autoridades y pobla--

ción de la ciudad de Veracruz el tiempo necesario para salir de 

aquella plaza. 

El Ministro francés comunicó a Dn. Luis G. Cuevas que la -

-.d. 

ciclo -



modiaci6n propuesta por ol Gobierno de Inglaterra para la solu

ción de las dificultados entre Francia y II6xi6,o no había sido -

aceptada.. Iitr. Astan, encargado por el Gabinete Británico de -

ofrecer la mediación para terminar las diferencias existentes -

entro los 2 países, presentó su proyecto al embajador francés -

en Inglaterra, Cando Sobustirutl, quien después do conferenciar 

con su gobierno lo comunicó que ·01 Rey Luis Felipe rechazaba -

dicha proposiciónº 

El 2~ del mismo mes, Dn. Luis G. Cu.ovas envió dos notas al 

Almirante Baudin, una con carácter oficial y la otra con carác

ter confidencial, En la primorú presontaoo el texto do la Con

vención que en concepto del gobierno moxicano era compatible -

con ol honor de ambos países y con los mismos puntos do la pre

sentada. ol día 19; en la segunda se oxponían las tesis on que -

fundaba ol Gobierno las razonas para aceptar o rechazar las re

clamaciones francesas. Hacía ver la. conveniencia do que Ingla

torra intorvinioso como ó.rbitro y on caso do no sor osto país• 

comunica.bu que acubabo. do tener conocimiento do que el Gobierno 

de los E. u., so hallaba dispuesto u mcdi-0.r on esto asunto. Al 

mismo tiempo expresaba la osporo.nza. do que la. convcn~4Jn que 
~ ;f 

adjuntaba. fuera acoptuda.; en ca.so de quo no lo fuese, el Gobio,r 

no moxionno no aceptaría. nada que considerase indigno do su so

berruú:a; torm.i.Illlba. diciendo que los osfuerz.os roe.liza.dos por~ 

xico '..,._ 11dignos do lo. civiliznción, no roconocon otro origen -

que los sentimientos del Gobierno 1Ioxico.no y la obligaoi6n en -
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que so halle do justificar ruito el mundo la conducta que ha ob

servado ~n la granda cuestión do que so tratno El Gobierno de 

un pueblo independiente que ha sabido conquistar su libertad y 

derra.ina.r su sangre con profusión ni puede conducirse por un --

bajo temor, ni faltar tampoco a las consideraciones que rocla-

ma para sí mismo, El Gobierno d~ Francia, que le hostiliza con 

tanta injusticia~ podrú causarlo males de consideración, ocupar 

aJ.gunos puntos do su territorio, paralizar su comercio exterior 

y comprometer la existencia do muchos de sus defensores. El -

infrascrito conoce todo esto, y oJ. confesarlo con franqueza, da 

una prueba de su sinceridad. Desea por lo mismo que el Gabine

te do Francia so persuada que la Nación mexicana, cualquiera -

que sea su gobierno, cualesquiera que seon sus instituciones, y 

cuo.losquiera que s0.an sus desgracias, jamás cons()ntirá en na.da 

que no soa digno do su indopondenciao Se empeñará una lucha -

que hará correr la sangre do mexicanos y franceses, y que engen 

drará odios duraderos entre las dos nacioneso Sus Gobiernos no 

podrán reparar en muchos años los mo.les de la guerra, y Fr2.ncia 

nunca podrá presentar títulos que la justifiquen de su :i;n.rte. -

r;éxioo, por el contrario, apelará con confianza a la adjunta -. 

convención, a su conducta y ar.~ justicia". ( ) 

Con esta última nota, se dió fin a los intentos de negooi§ 

ción presentados cm Jalapa siguiendo a continuación el ataque de 

l.c 0scuad.r.:. f'ra.11cesr r.i,1 '1astillo de San Juan de Ulúa. 
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3o .- Lf;, GU,iJ;RRA. 

Lo. r..10.ñana del 27 de ncvienbre, después de haber recibido -

lQ proposición del Ministro Cuevo.s, el Alnirc.nta Baudin envió -

une. note o. la Cono.nda.ncia de Vero.cruz en lo. que pedía se hiciere 

del conoci:'.tl.ento del Ministro nexicano, ya que el no tenía tieIJ 

po ~xi.ro. responderle que el plezo fijado había terninado sin que 

se le hubiera do.do une. contesto.ci6n que satisfaciero. 11 ••• lo.s d~ 

r.-1c.ndc.s justas, node~ó.do.s y hon0rífioo.s de la Francia.~ a.sí es -

que :."!e wo en le. necesido.d de conenzar las hostilidades -despu~s 

de per:·~o.necer durc.nte un nes frente o. Vero.cruz y ha.ciando todo 

lo posible pe.ro. llegr.r c. un arreglo- Dios es testigo, de le. si,u 

ceridc..c1 de r.tl.s esfuerzos pare. L:grcr eso fin. Mi nisión de .. paz 

se encuentra. ternina.do.; lo. guarro. va o. conenzar. Ojalá. sus CO,B 

socuencio.s ca.igc.n únicc.i::ente sobre los honbres que por su ini-

quidc.d y orgullo ho.n provocado este resultc.do11 • (1) 

El cisno día., el Congreso Fexico.nc fncultó c.l Gobierno pa.

rc. c1oclc..rar le guerra. c. Francia tmi luego cono la. escuadra. ron

pierc. la.s hostilidades. Se reconendó que tc.l declc.rc.ción se -

gur;rclr.se cm riguroso secreto ha.ate. lo. oportunidad de pµblico.rlo. 

pare. prevenir novinientos populares en contra de los residentes 

frc.nceses. El día 30 del nisno nas se hiz9 pública. lo. declara

ción de guerra. (2) 
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Le. situnci~n en qua Vero.cruz se encontrcbo. po.rc. rechnzo.r un 

ata.que eru bastante panosá; esto lo expresc.bo. el Cono.ndo.nte R:in 

eón nl dirigir un no.n~fiesto público en el que decía que: •1n -

ciudo.d no conto.bo. con uno. guarnici6n suficiente; sus r.iura.llus -

este.ben cubiertas de o.reno., sus va.lua.rtes deteriore.dos, le. c.rti 

llerío. dosnonto.do. en pcrto y lo. otro. onntndo. en cureñas que c. -

los prirDros tir0s de las piezo.s ha.bío.n de hacerse pedo.zas;~ 

que y nuniciones de tc.l r.1C.nern asco.sos que fo.l to.bo. ho.sto. la e~ 

tucharío. pc.'1.I'a la dotación da J.c.s piezo.sa Una po.rte del Castillo 

tle So.n Juo.n de Ulúu o.neno.zabo. desplono.rse por estar socavo.da -

en sus oiniantos por las aguas del nar"~ (3) 

Desdo le doolc..ro.ci6n del bloqueo, el enera.l Rinc6n se de

dio6 a hacer todo lo que estaba o. su o.leo.nea paro. repeler cuo.l-

quior ataquo a la ciudad y o. lo. fortaleza que estaban c. su co.r

gc. No obstante los esfuerzos del General, ne se soluciono.ron 

por ol nonento, los probler.m.s que se tenío.n pe.ro. poner en con-

dicionos los cito.dos puntosa 

Con l·'.'S be.ta.llanos ~Iida.lgo, Lc.ndcro, Gnleo.no., .Aca.yuco.n, -

Hc.tc.noros, Toluon, l1ldo.no. y Tr,:is Villas, contc.oo. el General R:i;!l 

c6n con 2,500 honbres de todas a.rno.s pe.ro. la defenso. de estas -

l A f O d • b d te , 'xi p o.zas. J~. 1n!3s e nov1er.1 re, cuo.n o so r.1.10. ye. o. un pro no 

a.te.que, a.ri:ió o. unes seiscientos jarochos da lo.s innedi2..cioncs 

c1e le. ciudad. 11Situó algunos clesto.canentos en Roce. partida, -

Río de C~ñcs, Ague. Dulce, Alvc.rGdo y Barre. de Oho.cha.J.aoas, p:i.ra 

ir~pedir c. los ener:Iigos hacer o.guruia en aquellos puntos de la --
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oostall, (4) 

A las diez de la roño.na del día 27, la oscuc.dra. frc.nceea -

realizó V!'.rios noviniontcs, coloco.ndo los bonbarderos Cyclopo y 
r 

Vulcc.nc c.l norte do la Fortc.loz2. de Son Junno Con o.nterioridad 

se he.bien hecho roconocinientos cla.ndostinos de la situación de 

16 fortaleza; uno do ellos había sido realizado por el Príncipe 

de Joinville, el segundo por el risno Alr.tl.ro.nte y el últino por 

el barco fruncés Heteoro que, con el pretesto de llevc.r c. bordo 

unos oficiales de Veracruz quo habían lleve.don la Nereidc. unos 

pliegos del Liinistz:o Cuevas, puso.ron cercc. de la fortr.lezc. e in 

vcstigc.ron lr. profundidad de 1.D.s aguc.s po.rn sabor hasta dónde, 

en cr.so de ataque~ sus be.reos podrío.n acercarse. 

Il.J. Pisno tienpc que l0s bonbnrdoros se colocabc.n frente a 

Ulúa, salían de Jsla Verde los buqu~s d~atinados pD.ra el ataque 

tres fragatas, tr;;s corbetas y dos borgantinc.s tonando sus posi 

cienes N. y N,O, (5) 'UTodas esto.a O)ere.ciones fueron ejecuto.-

dr.s tr2.nquilanente r:.ntes del 2-:1edio d!a, sin que p,")r parte qe lo. 
' . 

fort2.leza se-dispaito.ra un s0l") tiro pD.ru inpedir que aqµ~llos -

buques se situaro.n tan cónoda,.1ente donde cej0r 'les pcree!a, co.¡ 

go que se le hizo al General Gr..ona.·encargc.dc de la fortaleza, -

quien nc.nifest6 que no podía obrcr de otra ~.nnera porque según 

las órdenes del G0biorno nr: clobíc. de sor el prinero en ronper -

las fuerza.s". ( 6) 

Durante estas naniobrns se mntenínn Q bordo los oficiales 



do na.rina. nexico.na que llevo.ba.n lo. contestación del Finistro Cue 

vo.s quienes hasta lo.s dos y cuarto de la tarde fueron despacho.

dos con lo. cor.11.micación o.l General Rincónº 

Blo.nchard, intérprete del Alrtlrante y testigo presencial, 

re lo.te. cono 11 ••• o. lo.s dos treinta y cinco, lo. señal de &,uerro. -

descendió najestuosanente de su driza. al nisno nonento en que 

pc.bellcnes nc.ci:,nales fueron izo.dos en los tres i:léstiles ••• ; uno. 

nube de huno envolvió a lo.s tres frago.ta.s, un poderoso grito de 

vive. el Rey precedió de un segundo o. lo. poderosa detonación do 

cien piezas de cc.ñón y el fuerte recibió uno. grc.nizado. debo.las. 

La guerra había conenzadon 

"Los r.10xico.nos respondieron prontanento; los colores de lo. 

fuP'iblica fueron dosplegQdos sobre la tor~e del Caballero; el -

fuerte disparó bajo un espeso huno; toda lo. c.rtilloríe hizo fu2 

go o. lo. vez; el fuerte do la Concepción, o.unque situc.do al oes

te de la ciudad, a gro..n distancie, envió algunos golpes. 

llLas fro.gc. to.s respondieron con vi vo.cido.d; las piez o.s eran 

servidas con una prontitud axtraordinaria; los bonburderos cone,a 

zaron· en seguido. a enviar proyectiles al enenigc, en unos ninu

tos el fuego se generc~lizóo 

11Se estnba ciego por el huno, en nedio del ·cual las fraga

tas estc..bo.n perdidas; la brisa., un poco perezosa lo dejaba est§: 

cionar alrededor de los nástiles y en los flancos de los navíos; 

era inportante dejc.rla elevar un poco a fin de poder rectificar 
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la puntería de las piezas". (7) 

Después del prolongado ctaquo al Castillc, éste se encon-

tra.ba en un esta.do lanent.::.ble, "los nerlones de las caras que -

ho.cía.n frente a los buques enenigos, así conc otrc.s obras, estg 

bon reducidas a esconbros; lo. r.itad do las piezo.s de artillería 

qt!.e obraban sobre elles, se hallaban desnontada.s; los :-.1ejores -

o.rtilleros habían nuorto o ostc.ban heridos; en fin se habían -

c.gotado ya las nuniciones porque para colno de desventuras, uno. 

bala hueco. había. incendiruio el repuesto de la bo.teríc. de So.n U4_ 

gu.el, y una bonbn el do la del caballero Alto, pereciendo en -

estc.s explosiones casi toda la fuerza que había on OJJ.bos puntos, 

po.rticularri~nte en el segundo, del cual hasta. los cañones de la 

bc:tcrío. vele.ron al 1:1.n.r11 º (8) 

En el parte conunicado por el General Gaona al Cona.ndo.nto 

do Vero.cruz inf ornó lo siguiente; 11 son las seis y I!edio. de la -

tarde, es inposible continuar el fuego porque ne hay ni nunici~ 

nes ni artilleros, el honor nacional se ha conservado aún nás -

allá. c1e lo posible; la fortalezo. está casi arruinada, y el nú.1:12 

ro de nuertos y heridos es crecido, y dentro de pocos rionentos 

no se disparcrá un tiro porque no hay quien sirve. les piezas, y 

la evucuación de este punto lo considero difícil. V.E. ne indi

car1 lo que debo hacer en estas circunstancias angustio.das, en 

que el valor no puede ser :.npleado QOn provecho". (9) 

En vista de que ero. inposible seguir rechazando el ataque 
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c~cl ener..tlgo por las ruzones ya expuestas, el Coronel i'..in.nuel R<>.-. 

dríguez de Cela pasó o. lo. Nereida. e solicitar del iilr.rl.r2.Ilte ln. 

suspensión del fuego, proposición qua no se acept6 hastc. que la 

guc..rnici6n dol fuerte hubiere capitulado. 

i..ntes de tonar la deterninacif.n do rendirse, el Co~.andan

te Rincéín conision0 al Generc.l Dn .Antonio Lépez de Sonta ~.nna -

para que inspeccionara las condiciones en que se encontraba el 

cn.stillc y así poder ver sí era prudente o no capitulo.r. 

El General Sanw Arma se hri.bía presentado a la Ciudad do -

Vern.cruz despu6s de escuchar las prineras detonaciones del ata

que. En su Historia Lilitar y PolÍtico., relata lo siguiente: -

11Suboreo.ba las dulzuras de lo. vida en ranilla sin otra distra.c

ci6n que Di.s propios negocios cuondo inesperada.nante fuo inte-

rrwJpido el sociego de dos añosao• arrebatado por aquel enmsia§ 

r.10 que ne conduc:!.a por los car.1pos de batalla., corrí frenético -

al lugar del conbato, o. cinco leguas de ni residencia -Hacienda 

Langc. del Clo.vo-. Presentado o:L Cono.ndcnte Genero.l Dn. r.;anuel -

Bincéín, nis servicios fueron aceptados". 

Santo. luma reo.lizé la inspección n las ocho de la noche y 

decidi6 reunir una junta de guerra. A las dos de la Eiadrugado. 

del día 28, los n:ienbros de esta junta concertaron que lo único 

prudente y posible era la capitulación, leruntc.ndo un acta en -

que se estipulaba el esto.do de le guarnición. 

Mientras tanto, el Alnirc.nte Bnudin envió o. dos oficiales 



31.-

de su escuadra para presentar l~s proposiciones do un nrreglo, 

entre cuyos puntos se proponía que la Plaza de Vero.cruz to.Dbién 

capitulo.ro., El Conandc.nte Rinc6n decidió poner esta propues-re 

e consideración do una nueva junta do guerra a lo. que usisti6 -

el Genoro.l Santo. illma, quien expresó úl inconveniente de que la 

ple.za c.\:: Vero.cruz continuare. con la guerra, pues los recursos -

con qt!e se contaba eran inferiores c. los de la Fortaleza de --

Ulú.a. La i..10.~,;oría de lc,s r:-,ficiales so 1.:nnifestaron confornes -

con el proyecto de capitulación y a lc.s nueve de la Dcñana ~sta 

se había roalizc.do • 

.811 los artículos pri;~ero y segundo del Convenio señalado, 

se estcblecía que la Fortaleza de San Juo.n de Ulú.a sería ocuP§ 

dan las doce de le nc.ñana del citado día 28 por las tropc.s -

francesas dcspu~s de la salido. do la guc.rnicién del oostillo; -

dichc guo.rnici6n saldría. con sus arnas y equipajes y todos los 

honores do guerra., el 1lr.rl.rc.nte frc.ncés les proporcionaría los 

nadies do transporto; todas lo.s propiodo.dos particulares serían 

:ooligiosar2onte respeto.das. En la tarde del nisno día, las tro

pc.s i:'iexicano.s desocupaban ol castillo, entregruido antes por in

ventc,rio lns piezas de artillería, parque y pertrechos que exi§ 

tÍ2ll allí, A las dos y nadie. de le. tarde aquel fue ocupado por 

las tropas eneo:i.gns y en seguida el pabell6n francés fue eno.rbg 

lado con el saludo de veintiun cañonazos, en la fortaleza do -

Ulúa. 

Los deterioros de los buques franceses y sus escasas pér--
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didas -cuatro nuartos y veintinueve heridos- ·u •• • no este.bon en 

proporción con el resul"té:!.do obtenido; no.die habría querido co-

rres!Jonderlo con tan pocn pérdida". (10) 

Lo.s ~rdidas de I\-'m:ico fueron considera.bles pues a.dornís do 

les estragos del fuerte, le. guo.rnici6n sufri6 une. baje. de dos-

cientos diez nuertos y otros tantos heridcs. 

La noticio. do la capitulación del castillo produjo en toda. 

le. No.ción uno. prof11ndo. inpresi6n. El Gobierno de Bustc.mnte, a 

traws de Dn J. J. Pesado, Llinistro del Interior, dió cuenta aJ. 

Congreso de lo acontecido, nanifesto.ndo, que se o.ceptcba lo. ca

pitulo.oi~n de Ulúa pero qua se consideraba nulo. la de la. ciudad 

do Vero.cruz; ordenaba. que los Genere.les Rincón y GaoilEl fueren -

destituí.dos de sus puestos quedando el General Santa luma cono 

Cor.10.lldc.nte General de Vero.cruz. Se ostinaben nulos los arre--

glos hoohos por los cite.dos Generalas, quienos tendrían que reJ 

ponder de su conducta c.nte los jueces conpetentos. Por Últir.10, 

se oxpresc.ba el deseo de que los franceses residentes en I:éxico 

fu.eren expulso.dos del po.Ís. ( 11) 

Todo.s estas consiñero.ciones fueron a.ceptD.d.::.s por el Con~ 

so y con fecha prinero de dicienbra, se decretó pÚblicCl:iente -

que: todos los franceses no naturalizo.dos en la. República. so.l-

dr!a.n inmdio.tc.nente por los pW1tos que designe.ron los goberna

dores de los departar.!entos .respectivos. Segundo, le. ejecución 

do este artículo debería tener lugar en el ~mino de quince --
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días, sobre todos los puntos de coila departa;:;ento a partir de la 

publicQci6n de la presento loy. En su artículo CUQrto, estipule -
baque los franceses que por w1a conducta inprudente turbarc.n la 

tranquilidad pública, de be rían so.lir irmedia tc.::1entc del terri t,2 

rio sin que se les concediera ningÚn plazo. Se exceptuarían de 

estos artículos a los franceses casados legítimr.10nto con noxi

cc.nas, y o. aquellos que "en estado de enfernednd, conprobc.do -

por tres nódicos nonbrados por el gobernador del departamento, 

estuviesen físicanente it1pedidcs de sc.lir11 • (12) 

Esta drástica nedida, criticada por las delego.cienes de -

otros países, hizo que el I:lnistro ingles pidiera al Gobierno -

r1exico.no que no se aplicase la expulsión hasta no haberse liqtJi: 

dado las negociaciones? 

Los expulsados "~•o•conenzaron a salir en grandes caravanas 

tan bien equipados de arnas, víveres, caballos y dinero que el 

Gobierno tenió que llevasen el propósito do organizar en Vera-

cruz un fuerte do caballería que auxiliase al llJ.ü.ro.nte en caso 

de un desonbarco, y dispuso quo cuando llegasen a Puente del Rey 

se los hiciese bajar y continuar el viaje a pie o en carros". -

(13) Fás tarde se public6 unu prórroga de setenta días pa.ra -

que los franceses salieran del país. Lunque no se conprobó --

aquella suposición, sí se conoce que algunos residentes france

ses prestaron servicio de inforri.o.ción a los jefes de la escu~ 

dra.. 



34.-

Coi:10 so indicó o.ntoriornente, el díc. treintc de nov:i.or.:bro 

so ?Ublicó por bando solerno ol decreto quo doclarc.bo. lo. guo-

rra n Francia. En el so he.cía vor lo siguiente, "Puesto que -

lo.s fucrzc..s fro.nceso.s han hecho acto de agresión y do hostilida.d 

centre. la ?~pública, el G0bierno declare. ostc.r en esto.do de gu2 

rra. con el Gobierno fro.ncés, tor:i..o.ndo todas las r.1edidas que do-

ben rosultc.r de este. doclar2.ción •• º J. pc..rtir do hoy todas la.s 

role.cienos oxisten·~os entre le. República y JJ:. Na.cien fi-c.ncesc. -

estún interrunpidas. nuestros puertos ost..½ cerr~dos c. su cor10! 

cio, sus nerco.ncías serón prohibidc.sººº sus nacicnales no podrán 

entrar al territorio de le. Ropública, y desde el presente el G;Q 

bierno nexicano usará. todas las ¡::edidas que autoricen el dere-

cho de gente y las costunbres de las Naciones en circunstancias 

parecidas". (14) 

Ln reo.coi6n popular o.nte tal declaración ve.rió en sus L!aJ.Ü

festc.ciones, 2.lgunas oultitudes se dirigieron al l~yuntanionto 

Jidiendo c.rtas y jefes que las organizasen on cuerpos volunto.-

rios po.rn 110.rchc.r a Vare.cruzo lunque llegaron~ forr.:0.rse algu

nos do ostc s destc.co.1:!entos, ningún ro sul tado pré.ctico se llevó 

c. cabo·, pues desde el priner nonento se dud6 de su fidolida.d y 

obediencia y se ter~ó que utilizo.sen los elenontos que so les -

pro~1orciona.ro.n pc.ra proclc.r"!t.r la RepÚblicc.. federal. (15) 

otro ejcnplo de reo.cción popular lo toneEos en la r.10.nifes

to.cién presentado. por nn grupo de ne.estros del Cclegio de San -
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Jw:in de Letrdn que otl'8ci8.l'Oll sus perSOllfls y sueldos para sos't! 

ner la lucha contra los fro.nceses. (16) 

Después de la toma de San Juan de Ul'úa. y de la.s continuas 

protestas de paz que ho.c!o. el Al.Dirc.nte, la. escuadro. francesa -

seguía recibiendo refuerzos. 

El 3 de diciembre, el Almiranta onvi6 aJ. Presidente Busta.

r:umte una. noto. en que le expresa.ba., qua si San Jwm de Ul'l1o., I!J! 

jor fortificado., había sido tonado. por lo. escuadra o. su co.rgo, 

todo. rosistencio. de lo. ciudad do Vero.cruz sería inútil pues -

conto.bn con los modios suficientes pare. la tooo de esa plazo.. -

Y.o.nifesto.bo. sus buenos desoos piro. respetar dichc. ciuda.d y ha.c!o. 

~enci6n o.l. convenio f'iJ.'tlC.do por el General R:i.nc6n por al cWll -

ho.b!c. respeto.do a las autoridades do la ciudad y perr:i.itido que 

uno. guo.rnici6n pormo.neciese en Vero.cruz pt'..?'O. mantener el 6rdon. 

Con ello -docío. el o.lmirante- lo. Francia oostro.ba. que no teme. 

ninguno. idoo. de conquista o do oprasi6n ho.cia la nación mox:Leo.

no.. Insistía. an que so tratara. do nuevo sobre los puntos de lo. 

Oonvenci6n que hllbfo. presontado on Jo.lo.pa. (18) 

Uno. voz que el General Santa Anno. ocupó el puesto de Oom..1!! 

dante do Vero.cruz intoro.6 al Sr. Bo.udin que el Convenio oelobrs 

do entre &l y el General Rinc6n había. 6:ldo rechazo.do por el.Go

bierno de lo. Rapdbli~o.. Adjunto.ha a esto. carta lo. declar~6n 

de guarro. y J.ns decretos de oocpulsi6n de loe f'ronceses dados -

por el congreso. 
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Innediato.r~nte, esto Generc.l reuni6 c. los oficie.les de lo. 

gucrnici6n paro. o.cordur lo que debía. he.corso, es decir, si lo. -

ciudc.d de Vero.cruz prestaríc. o no resistoncic. e un nuevo o.to.que. 

Le. myorío. de los oficiales opin6 que Vare.cruz este.bu inposibili 

tllc12. pe.ro. enfrentarse a. uno. nuova ofensivo., pues les fuerzas ni 

lito.ros habían disru.nu!do con la. sc.lidc. del C,0110rcl Rincón y -

sus tropc.s, ;.tl.entrns quo lc.s fuorzas ne.va.los frc.ncosc.s nu.i-:1onta.

ban continuru:10nte. Do e.cuerdo con lo estipule.do on el Convenio 

de Co.pitula.ci6n, no so pcrr.u.tín que pe~aneciosen on lo. ciudad 

rms de nil solde.dos. No obstante las opiniones de los oficiales, 

el C,onorr.J. Santa lillna. o.cord6 def ondor Vera.cruz e teda tranco. 

li.l. conocer el 1:J.niro.nte lo. resolución del Gcbiorno do re--

cho.zar le. cite.de. Convonción, oonunic6 oJ. General Santa Anna que 

los t6rninos establecidos en lo. rü.srio. cesaban de sor obligato-

rios po.rc. 61 y quo por lo ta.nto podía. usar de in.i"1ediato su fuoi 

zc. pare. retirar le.a tropas que habían sido introducidas on la -

ciudo.d. Y c.dvortío. que, en oc.so do anona.zas o abusos a sus oo~ 

patriotas, • ••• haría sentir todas las consecuencias c. los noxi ·-
c...mosn. (19) 

En lo. noche del cuc.tro de dicionbro, niontro.s llego.be. o. -

Vera.cruz ol C-onora.l insto. al rondo de una brigada de ?.l.!J inf~ 

tos y 131 .. co.ballos, pari:!. socorror n lo.s ruar.zas do osta Plo.zo., 

el 1:.lr.u.ranto Bo.udin de.be. 6rdoncs c. su noto. pc.ra quo preparo.se 

un o.salto a 111 ciudad. Esta ncci6n fue ostudiada y prooodita.do. 

dobidnnento. En lo. conunicaci6n que hizo o. los Ccno.ndc.ntos de 
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lo. escuadra. doo!a, 11ol r:f.n de lo. expodicián os el de tomar los 

dos fuertes quo rodean. la. ciudad en ol E. o. y ha.car prisionero 

o.l Genero.J. Santa. .Anrul, quien ha ontro.do a la. ciudc.d con un pequg 

ño ndraoro do hombres sol.amonte y ha violado la. co.pitula.ción1 .(a:>). 

En tanto qua los Genera.les Arista y Santo. Jumo. desoruisnbon 

en lo. ca.so. del Últioo, -cJ OJ:Umocer del día 5 el alnira.nte Bnu-

din, el Príncipe de Joinvilla y un nutrido núr:.1ero de rerinos y 

soldo.dos desanbarcab@ sigilosaoente en los ouelles de la ciu-

dad. La espeso. neblina de esa. na.ña.no. inpidi6 a. los centinolo.s 

del puerto darse cuenta. del dosonbarco. Lll fuerza invcsora di

vidía.se en • •• ,tres colw:ina.s, uno. que se dirigi6 al boluo.rte de 

So.ntio.do, otr.a oJ. .de Goncepci~n y otra. al nuella, siendo DO.Ilda.

do. esta Últioo. por al Príncipe de Joinvil.lo; -al Alnirruito per

no.nec:ta. en lo. corbata. la Criollo. osperando que le indica.son por 
' 

nodio do una oxplosi6n y de tiros do f11sil que lo.s puertas do -

la. ciudo.d_esto.brul abierta.a- y cono on oodio de le obscuridad -

producida por la. neblina ninguna de estas secciones fue distin

guida. antes de lloga.r o. su destino lograron todas ello.a sorpren 

der ostos puntos, a.s~lta.ndo uno.a los ba.luo.rtos, dando nuerta o. 

los soldados que presto.ron rosistoncio., y penetrando la. otra -

por lo. puorto. del nuolle que fuo irµ:ladia.tononte abierta. ppr me

dio de un poto.rdo ••• 0 (17) El ruido de estas deton~es hizo 

despertar al Genero.l Santo. .Anno. quien fue a.viso.do del desembar

co por un sargento del Bo.lua.rte Concepción; innedio.to.oonto di6 

orden p...'1.ra qua su guardia toco.ro. generala n •• .pero esta guo.rdia. 
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se encontraba ya. sobre las a.rr.ias, habiéndose colocado la. nayor 

po.rte de ello. en la esquine. de lo. casa, hacia lo. calle de las -

Do.f:'.as, por donde se presento.ron a pocos mnentos nás de doscios 

tos franceses ho.ciendo tuago en nedio de los repetidos gritos -

IVive lo roil, en vista. de 6sto, y mientras la nenciono.dll. guar

dic sostenía o.quel inesperado ato.que, ol General. Santo. 1..nno. so.

lió e la callo, y tonando o.J.gunos de los soldo.dos quo había en 

lo. puorto.., oorchó por lo.s calles del Ool;i.seo, Col.ata~ Santo Do

tú.ngo y la Morcad hasta llegar o. los cuo.rtolos, dobiendo o. la -

neblina el no haber sido visto por los francosos que antro.bon on 

el Palacio, cuando él o.tro.vezabo. lo. Plazo. do f:raas. 

IIEl Príncipe de Joinville penetr6 al fin en la. casa. con -

las ruorza.s quo le o.conpo.ñabo.n dando nuerte en ello. a los pocos 

soldados que a~ en la escalera y en los corredores lo pros~ 

ron alguno. resisten~ia. Una. vez dentro de lo. casa aquello. ~n

to- -gáto.bo. por la -resistencia que so les h.a.b!a puesto en la que 

tuvo varios heridos, ooraeti6 olgtinO:s desórdenes destruyendo a -

balazos y a golpes de sable nuchos de los nuebles que hc.b!a en 

ella, haciendo varias heridas al ill.mranta Jin6noz quo se en-

contro.bo. en lo. puerto. del cuo.rto de Santo. fama y na.to.ndo to.n-

bi6n aunque sin intención con uno de sus tiros al infeliz coc¡ 

noro on lo. caso. que en nadie de aquello. invasión se había once

rrado en su cuarto. También cxtro.joron de aquella casa una co.-



39.-

jo. con dos r.úl cuatrociontos pesos cuyo. su1:10. considorabc. cono -

botín do guarro. se distribuyó luego por 6rdon do rr. Ba.udin on ... 

tro los horidos do aquol día11 • (21) 

Nl Gonero.l 1.ristc fue tor.iado prisionero después de ho.ber 112 

cho la resistGncin posible y conducido a bordo del Coracero, ahí 

permneció hasto. ol 28 de enero de 1839 en que fue puesto en li 

bert...'l.d. 

El ejército invasor o.tucó el H0spito.l Filitar de San Carlos, 

y despu~s da uno. reñida resistencia que presentó lo. tropa de es

te lugar, penetraron los frc..nceses o. dicho centro persiguiendo 

a. los soldo.dos que c.hí se habían refugiado dando nuerte a va-

rios de ellos y algunos do los enfornos. 

El Genera.l :ao.ntu 1.nno. luego que llegó a. los cuarteles d:ispy 

so la defensa de los niSL1os inproviso.ndo trinchar.as con sacos -

de tierra y distribuyendo en ellas toda lo. tropa que pudo reu-

nirse. Al presentarse algunos grupos de franceses a este ltlgo.r 

aquello. tropo. hizo fuego sobro ellos, enpa~6.ndose une acción -

bo.stc.nte reñido., pues el n:isno Príncipe orgmuzó una trinc;tlero. 
/' 

en lD- nisr.io. ca.lle (de les De.nas) con colchones y tercios de ne~ 

cancío.s que rondó so.car de las co.sas vacinc.s y colocándo en ello. 

un pequeño obús • ••• despuós de sostener aquella lucha por dos o 

tres horas con pérdida.' de alguna gente y sin r.V!'.nza.r ne.da, por 

el vivo fuego que les ho.cíc.n de los cuarteles, el cuc.J. no se -

interrunpi6 a pesar de ho.ber puesto los franceses, no se con --



~--
qué objoto, una. bandera. de pa.rlo.nonto, dispuso Baudin que se -

retiraran y no.rcho.ra.n todos hacia ol nuollo para enbc.rcarsa ••• , 

(32) El Gcnora.l Santa 1.nna que en oso nononto so oncontrc.ba on 

el punto llnr..o.do el ro.to.doro, al ontoro.rse do lo sucedido, relg 

te. que, 110.l fronte do uno. cclunno. do quinientos soldo.dos, salía. 

c.l a.lea.neo do los que oso.ron provocarnos croyóndonos débiles.~ 

Lspiraba. iopodirlos el dcseobc.rco y obligar a rendirlos o. dis

croci6n pa.ra cpodoramo do la. oscuc.dra, los enonigos ca.oina.ba.n 

con rñs ganas do llogo.r a. sus lanchas que de ba. tirso; cubría su 

g,..10.rdia. un ca.ñ6n do a. ocho; intentó tor.10.rlo y pira dotenornos lo 

dispa.ro.ron; disparo fo.tal que no J:d ri6 gro.vooonto, p. lo. yoz o. Di 

o.yuda.nto ol Coronal Co.npor.nnos, o. un ofi0ioJ. do p~ippro. fila y 

c. siete gTa.na.doros, so.lvruidoso a.sí los fra.ncesos poro~ atur

didos osto.b..-m que aban.dono.ron ol nañón sin o.dvertir el daño quo 

ha.bío.n ca.usado" ( ) .Esto ccontociDionto produjo gran doscon-

ciorto an la. tropa, quo no pons6 ya ir sobro al nuollo 0 ••• poro 

uso.i"'ldo los soldados do lo.s c.spilloro.s do lo. nurella innodio.ta o. 

a.quol punto continuo.ron el fuego sobro los sotonto. y ochenta -

fr['.llcoscs que osto.brul onbarcruidoso, hasta que los perdieron do 

visto. hc.cióndolos o.llí algunos nuortos y·horidos0 • (23) 

Ten prontc cono el Iü.nira.nte Ba.udin rogres6 a lo. oscua.dra., 

orclon6 ronpor el fuego sobro lo. ciudad por corco. do dos horas. 

Lc.s ba.lo.s y gro.nadas que oran lanza.das por los buques de lo. os

cucd.ra. y desdo lo. forta.loza. do San Juo.n de Ul6.a. tonía.n cono --

bl.r.nco los puntos donde esteban los cuarteles. 
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En el po.rto qua rindió ol Goncrol Sc.nta 1.nno. -que on su -

contenido doja nucho que dosoo.r, sobro todo en la cifro. y on su 

ospo.cic.J. o.ctuo.ci6n- conunic6 al W.d.nistro do Guerra lo siguiente: 

8 cuo.ndo ho.b!ni~os adquirido vongo.nzo., nuestro pabellón flo.ooo.bo. 

victorioso on nuestros baluartes, creí nccoso.rio evacuar lo. pl~ 

zo., pu.os so ho.llo.bo. toto.loonto indefenso.; y cunpliondo con las 

indico.cienos do v. E. so hu so.ca.do lo. o.rtillorío. posible y doras 

tronos do guarro., dojmido inutiliza.do el rosto. En los roda.nos, 

o. tiro do cañ6n do lo. ciudad, ha fijo.do el esto.na.arto noxicano, 

y aquí se osto.n rouniondo todcs las tropas qua so hallo.bo.n a -

ostc.s i:n.~odio.cionos"º (24) 

En lo. to.rdc do oso nisno día ol lllDiranto envió uno. co.rto. 

al Gonoro.J. Santo. f..nna on lo. quo lo a.dvortío.: 11 •• oHo debido des

truir toda lo. o.rtilloría do los fuertes do So.ntio.go y lo. Gonco.J? 

ci6n o.sí cono lo. do las nuro.llo.s do Varo.cruz; to.J. ho. sido ol -

objeto do ni oxpoc1ición do esto. roño.no.. V .E., quo ho. sido tos-ti 

go de los estragos que he causa.el.o e la fortaleza de Uláo., con -

uno. parto do :.:~s fuorzo.s solanontc, debo conpronder quo su pos,! 

ción no os sostenible en lo. ciudrul do Vare.cruz, lo. que no tiono 

oé.s o.rtillorío. pe.ro. dofondorsc, y que yo puado aplastar cuando 

quioro.11 • (25) Propone por Últino quo Varo.cruz soo. una ciudad -

noutro.l durante lo. guerra.. 

La roa.cci6n producido. on lo. Cnpital por estos o.contoci-

niontos so vo n tro.vós de lo. pronso. do ln época. Por un lo.do, 

los periódicos consorvo.doros, ospccio.lnonte ol Diario g9J. Q2--
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bierno y el Dofonsor. s12 ¡a No.c¡\ón, se· volcD.l'Oll en . elogios paro. 

el Gcnerv.J. Santa. Anno.,. considorando qua su actuación on Vera.-

cruz rodima. sus orrores po.sc.dos; ula.bando su deseo do sa.crif! 

c~rso, sin ning,ma condici6n por lapo.tria.. 

El llf:inistro do Guerra General Parados Arrillaga con fo--

cha 8 do dicicr~bro onvi6 wio. circular a. todos los Dopo.rtll.ncntos 

conwrl.co.ndo ol acontcciDionto do la siguionto no.nora.: 0a la tmo. 

do la. nañana do hoy ha. recibido ol Suprono Gobierno ol parto -

do que aoonpaño a. u. ojonplo.ros. En el so advierto ol valor do 

quo tontas ropotido.s pruebas tiono dadas ol Ej6roito Mexicano. 

La porto dol qua tuvo la gloria do hallarse a la nacl.rugada del 

cinco dol corriente en Vero.cruz ha nostrado al orgulloso Fronoós 

que nwica perni tiría. que se ultrajo a la Po. trio.. El ilustro -

General Dn. iJltcnio Lópoz Santa. .í.¡j.no. ha sollo.do con su sangro -

lo. prinora. victoria., quo las o.roos haciono.las han obtenido so

bro las do Fra.nció. 11 ( 26) 

En tente qua en la. ciudc.d do i'liSxico so ho.blo.ba do la vio-

toric. dol cinco do dicienbrc, lo. escuadre. fra.ncasc. onpozc.bc. o. -

dosintogro.rso con le. so.lido. do algunos bo.rcos quo so dirig:{an -

a. Francia. o a. le. Hubo.no.. Porto.dores do los partos del 27 y; do 

dicionb~e, estos barcos llova.ban tanbi~n a. grupos de expulsados 

frc.ncoses. El nisno día., 16 do dicien:t,re, on qua o.bo.ndonc.oon -

los be.reos francosos los f'ondoádoros do Vero.cruz, ol lllr.dranto 

envió dos borgr.ntinos o. Tc.npico. Esto puerto ho.bío. sido ocupo.

do recionteronto por los fedoro.listo.s, y por lo tanto, era. do -
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una política sabia, decía. ol Sr. Ba.udin, ontrnr en coounica.ci6n 

con cst~ po.rte do la. &>pública.; pare ha.corles ontendor que ol -

gobierno fr2.11cós no tenía ninguna intonción do conquista. on al 

país y quo sólo el ll!'I'oglo do les injusticia.s conotidas por los 

ccntrc.lista.s hc.bía. crr.::.do a. Fro.ncia contra su país. La conve-

nioncia. do estas rola.cienos, residían on quo los progresos que 

esto erupo do roboldos podía adquirir, intinidc.ría. oJ. gobierno 

central y lo obligo.ría. a dividir sus fuerzas, a.colorando así -

la. conclusi6n do J.o.s nogocia.cionos de paz quo estaban a. punto -

de concnza.r. (27) . 

El gonarol Urroa., jefe do los sublovndos, contest6 ln cony 

niccci6n expresando su deseo do ver torninada.s las diferencias 

entro los dos ·paísos. rtis to.rdo envió dos oficia.los do ctun

po c. Vero.cruz pe.ro. saluda.r oJ. Alniro.nto on su escuadro., provo-

yondo a. ósto do a.bundo.ntos vívoros frascos y restituyendo un -

b..'1.l'oo frc.ncós que ha.bía. sido secuestra.do do asto puorto desdo -

la. doclarc.ción dol bloqueo. Día.s después, el lünirc.nto cli6 --

orden do lovc.ntnr ol bloqueo a. Tc.npico, Tuxpo.n y Ma.t..1.T.1oros y -

todos los puertos que hab:fon sido tono.dos por los federalistas. 
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4o.- LA Pii.Z. 

Hr. Pa.konhan, Ministro d.o In&Lo.torro. on México qua so oncon 

trebo. on asto tionpo do doscc.nso en Inglo.tcrrn, fue cortlsiono.do 

por su Gobierno po.ro. rostcblocor las nogocincionos ontro M6xico 

y Frc.n.cio.. El d:fo 23 do diciu1:!bro llog6 a Varo.cruz o. bordo do 

la. fragata. inglesa. Lo. Pico.. Con gro.n sorpresa so ontoró do quo 

las hostilida.dos so ho.bío.n llevo.do o. cabo. 

Se recordará que anteriormente el gobierno de Luis Felipe 
1 .~ 

rechazó la mediación inglesa en éste asunto propu~s~ PC>l" el -

comisionado ingl~s., Hr. Aston, considerando que spl~nte admi-
,· 

tiría una mediación oficiosa y no oficial. 

El enviado inglés, al día siguiente de su llegada, se en-

tr~vistó con el Almirante Baud.in h,a.ciéndole conccer los de~tos 

de su gobierno para poner fin a las desaveniencias y anunci6n-., 

~ple la llega.da de una. poderosa flota inglesa. En efecto, des

pu~s de haborse efectuado la entrevista con Mr. Baudin, apare-

ció una escuadra compuesta por dos navíos de LÍnaa, dos fraga-

tas, cinco corbetas y dos bergantines bajo las órdenes del Oomg 

doro Douglas. 

Aunque los franceses "tra.taror, np 'i.nterpretar favorablemente 

la vonida de la escuadra inglesa, Mr. Baudin exigió antes de --
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aceptar la mediación oficiosa qua se retiraran los dos navíos -

de línea para restablecer la igualdad de fuerzas de las dos no -· 
tas. (l) 

El 17 de enero, l.Ir,. Paken+1,am se dirigió al nuevo rfd.nistro 

de Relaciones Exteriores, Dn. Eduardo de Gorostiza, a quien ma

nifestó los deseos del Gobierno de S º ¡,,:. para ver restablecidas 

e su antiguo estado de amistad las relaciones de los dos países. 

A pesar de que las diferencias habían tomado un tono más grave, 

la posición de Inglaterra era la mismao ComunicábaJ.e, por 'ÚJ.ti.

mo, de la entrevista que había tenido con ol Contra-Almirante -

Baudin y do la buena disposici6n quo tenía éste de restablecer 

las relaciones amistosas con la República. 

En contestación a la nota anterior, el Vd.nistro de Ralaci,2 

nes hizo presente su satisfacción por la oferta de intercesión 

quo hacía ol Gobierno ing16s; mas consideraba difícil la cele-

braci6n de una pronta reconciliación debido a la conducta del -

Contra-Almirante al haber pues:to fin a las conferencias de Jala 

¡:a, dirigídose en términos altamente ofensivos al M.nisterio de 

Ralaciones y, sobre todo, por el hecho de haber entrado en co~ 

nioo.ci6n con el General Urrea, sublevado en Tampico a favor del 

sistema federal y en contra de las autoridades constituídas de 

la República. En virtud de tal actuación, el Gobierno no podía 

tratar con el ci tru:lo Contra-Almirante a manos qo .que previamen

te explicara su conducta. (2) 
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El Ministro Pakenham, después de comunicar esta nota a su 

Gobierno y de haber recibido las instrucciones correspondien-

tes, explic6 al Sr. Gorostiza que el Gobierno de s. Lo reiter! 

ba sus buenas intenciones de mediación y que el logro de un -

o.rreglo sería sin el más mínimo sacrificio del inter~s y honor 

de ninguna de la~ dos partes; sin embargo, en su opini6n en lo 

que Despecta o. la comunicación del Almirante Baudin con el Ge

neral Urrea le hacía recordar, que esto había sucedido cuando 

I-iéxico y Francia se encontraban en estado de guerra y no podía 

esperarse en los escritos y publicaciones de ambas partes la. -

circunspecci6n debida:; que el mismo Sr. Baudin neg6 haber aut,2 

rizado la publicaci6n de la carta al General Urroa y haber ten,i 

do la intención de aplicar las censuras contenidas en dicho do

cumento, a ninguno eo los miembros del Gobierno. En vista de -

esa explicación que el Ministro británico consideraba concilia

toria, esperaba que el Gobierno de la República la aceptaría y 

entraría en tratos con el Contra-Almirante. (3) 

Contest6 el Ministro de Relaciones con fecha 8 de febrero 

a Ilir, Pakenham, que las explicaciones dadas por el Sr. Bendin -

no parecerían suficientes, si una consideración de más peso ~o 

las impusiera otro carácter más satisfactorio, consideración -

que se~ ún el I.'inistro ing1Ss, el Gobierno de s. H. britápica 01 

timo.ría bastante, lo cuo.l sería ,tanto como decir que la Gran BI'2 

taña en iguales circunstancias do.ríase por satisfecha; on tal -

concepto, el Presidente de la República había acordado que se -



negociara con Mr. Bendin tan luego como ósto reasumiera. su caró.,g 

ter diplomático y demostrara que sus plenos poderes y sus ins-

truccionos lo autorizaban, a juicio del Gobierno de México y -

del ropresontanto de Inglaterra, pe.ru celebrar un tratado de -

pn.z honroso y equitativo quo tuviese inmediato efecto. (4) 

Hr. Pakanho.m, despu6s do ponerse en contacto con el Oontr.9: 

Almirante franc6s, comunic6 al Wdnistro Gorostiza que el hecho 

do haber levantado o suspondido el bloqueo en To.mpico no lo --

había realizado con la mira de prestar auxilio a los sublevo.dos 

sino como consecuencia de la manera amistosa con que estos tra

taban a los franceses, no s6lo no llevando a cabo la ley de ex

pulsi6n sino devolviendo a la escuadra un buque capturado durO:B 

te el bloqueo; añadía el Ministro inglés quo, do.da la posici6n 

do beligerancia en que se cncontrD..ba el Sro Baudin, no creía -

que su conducta fuese ofensivo. para el Gobierno do México, ade

más de que el jefe do las fuerzas francesas se comprometía a no 

hacor fuoro sobre Voracruz como una muestra de la buena dispos! 

ci6n en que se hallaba de cooperar oJ. logro de una roconcilia

ci6n. (5) 

En la nota del 18 do febrero, Mro Pakenham expros6, que a 

su juicio el Gontra-AJ.miro.nte tenía plenos poderes para con-

cluir un trato.de> con Héxico, pues ésto había presentado las -

credonciales respectivas on el mos de octubre al Ministro Cue

vas. Consideraba que los obstáculos preliminares hllbío.n sido 

resueltos y por lo tanto no so debería perder más tiempo para 



comenzar la negociación, y proponía, a nombre dol Sr. Comodoro 

inglés Hr. Douglas, como territorio neutral, ol navío comendan

tc; finalmente poniéndose a las órdenes del Li'obierno de LI~xico, 

por si 6ste juzgaba convenicnto, n º •• le. presencia de uno. tercg, 

ra persona conpletamente instruida de las miras y esperanzas de 

~.mbns partes puede ser útil pe.re remover cualquier equívoco que 

pudiera suscitarse por ur.a u otra parto en el curso de la nego

ciaci6n; estaré pronto a acompañar al Plenipotenciario mexicano 

con el fín do contribuir por cuantos modios estén a mi alcance 

al logro del objetivo propuestoªº (6) 

El Gobierno q.e Móxico da la respuesta fihe.l, al participar 

al Ninis~ro Inglé~ que está dispuesto a empezar el tratado de -

paz y que para su efecto ha nombrado a Gorostiza y al General -

GuEl.do.lupe Victoria como Ministros Plenipotenciarios para la ne

gocio.ci6n del tratado y la convención que sean necesarios para 

el restablecimiento de la buena inteligencia entre las dos nacig 

nes. (7) 

El Gobierno de México dió a sus Plenipotenciarios las in~ 

trucciones respectivas para trater con el P¡enipotenciario fr8!! 

cés y transigir las diferencias existentes entre ias doi3 n~cio-

nes. 

Se les recomendó a través del Ministro de Relaciones que co,B 

sidero.ran le cuestión bajo dos aspectos. El primer objeto de -

los Plenipotenciarios será poner término o. la guerra por medio 



de un buen trato.do de po.zt que diera por resultado la restitu-

ci6n de lo que se ho.b!a perdido desde que se rompieron las ho~

tilidades por parte de Francia y que colocara o. i'.íéxico cuanto -

fuere posible en el mismo este.do en que se encontraba al concluir· 

las conferencias de Jalapa. El segundo objeto de los Plenipoten 

cio.rios sería arreglar, por medio de un convenio, las diferen-

cio.s que existieren con Froncio., con el menor gravó.man posible 

y sin convenir por ninguna considero.ción en cosa alguna que o.~ 

case o produciese la menor lesi6n on los intereses nacionales -

o que fuera incompatible con su dignidad y decoro. (8) 

Paro. obtener el primer fin se iniciar~o. desde luego un --

proyecto de tratado de po.z y amistad entre las dos na~iones, -

que restableciera la buena inteligencia y armonía entre ambas, 

que perr:d.tiese a Eéxico la devolución de le. fortalez~ de Ulúa -

esto sería establecido por los Plenipotenci~os como una cond1 

ci6n sinegua !!2n• Sería también indispensable la restitución -

de los buques de guerra que se tomaron a Héxico sin combo.te y -

sin haberse incluído en ninguno. oapi tulación. Si alguno d~ ,s
tos buques hubiese sido enajenado, se exigiría y admitiría un -

equivalente. 

En caso de que el Plenipotenciario franoos pretendiera 

introducir en el tratado de po.z, un artículo sobre indemnizacio 

nas de los gastos de la guerra y de los perjuicios que ella Pl.12 

do. haber causado a Froncia, pedirían los Plenipotenciarios maJC! 

co.nos lo. indemnizo.ci6n de los gastos y perjlilicios que lo. misma 
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guerra. había ca.usado a México, proponiéndo que las reclamacio-

nes de n.~bos países, por actos posteriores al 26 de noviembre, 

so someterían al arbitraje del país intercesor, comprometiéndo

se runbos gobiernos a are po.r, pasar y cUJ:lplir lo que aquel fe.lla

re .Si los p1n:i.pctenciarios estuviesen de acuerdo en renunciar a 

todo derecho a indemnización de los perjúicios de guerra,se he.ría 

en ci m ~ do q.D !):)r purtedil.Plenipotencio.rio frr.ncé s se hiciera -

"to.E1bión ren:ncic. de todo derecho a indemnizaci6n. 

Se estipularía. también que, mientras no convinieran las -

dos partes contratantes celebrar un tratado de comercio y nave

gación que arreglase definitivamente los intereses políticos y 

nerco.ntiles de los dos paÍses, los l!lexicanos en Francia y los -

Franceses en téxico, así como también los agentes diplomáticos 

y consulares volverían a ser tratados respectiva.mente como lo -

eran antes de la declaración de guerra, esto es, continuarían -

disfrutando por consentimiento de ambos gobiernos, de los mismos 

derechos y favores de que pudieran disfrutar los agentes diplo

máticos y consul~res y súbditos de una naci6n cuyo gobierno --

tuviera trata.dos de navegación y comercio con ambas naciones. 

En caso de no parecerle suficiente al Plenipotenciario -

frr:.nc~s esta garantía, o si quisiere facilitar desde luego la -

ne~ccia.ción futuTt;- de otro tratado de navegaci6n y cpmercio, P2 

drío.n los Plenipotenciarios mexicanos, precise.mente después de 

firmado el trata.do de paz, cambiar una declaración por la cual 

se comprometían a nombre de sus respectivos gobiernos, a que el 
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tro..tn.do de navegación y ·comercio, se redactaría con la misnltl -

igualdad a cualquiera otro, de los que estuvieran celebra.dos y 

vigentes. Esto se haría en el plc.zo más corto posible. 

Para obtener el segundo fin de solucionar las diferencias 

que existían entre los dos países sin menoscabo de los intereses 

y honor nacionales, se negociaría un convenio en el cual se con 

tendrán las estipulaciones siguientes: 

11la.- El Gobierno mexice.no pagará incediatD.;:!ente hasta --

seiscientos mil pesos al gobierno francés en ttos libranzas de 

a doscientos mil pesos cada una, a dos, cuatro y seis meses de 

fecha, contra el Administrador de la Aduana de Vero.cruz, las -

que, aceptadas y pagadas por 6ste quedará el gobierno de la Re

páblica libre de toda responsabilidad pecuniaria por reclama.cig 

nes del mismo gobierno de Francia. anteriores al 26 de noviembre. 

112a.- Se devolverrui los buques merce.ntes expresados, secue.§ 

trados o detenidos durante el bloqueo por los cruceros frc.nce-

ses, con sus cargamentos. Lo.nismo se hurú con los buques fra,u 

ceses que se hallen detenidos o secuestrados en los puertos me

xicanos. 

n30..- El Gobierno mexicano continuará el pago puntual y~ 

gular de los créditos de ciudadanos franceses que ya ho. recono

cido y que están en vía de pago, en los términos convenidbs pcm 

el mismo gobierno. 

11Se dice hasta seiscientos mil pesos en lo relativo a la P.:ti 
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nero. estipulaci6n, porque los Plenipotenciarios mexicanos debe

rán esforzarse para conseguir que la cantidad sea menor cuanto 

fuese posible, protestando que si el señor Cuevas ofreció aque

lla suma fue porque trató de evitar los males de la guerra a -

costa de cualquier sacrificio pecuniario, poro que no habiéndo

ae conseguido esto, la posición enteramente hu cambiado, porque 

la guarro que deseaba ovi.tarso ha causado imponderables males a 

le. República. 

8Sin embargo, si la discusión sobre este punto se presenta

se de tal modo que pudiese comprometer al éxito de la negocia-

ci6n, los Plenipotenciarios mexicanos podrán extenderse hasta -

dichos seiscientos mil pesos y también podrá.n variar los térmi

nos del pago si el Plenipotenciario francés repugna las libran

zas, ya sea redactando el artículo como lo redactó ol seaor Cu~ 

vc.s, ya proponióndole que se les entreguran bonos hasta dicha -

cantidad que se c.dmitirán como dinero en ,el pego do los derechos 

que causen las mercancías francesas en una proporción equitati

va; pero se negarán a dar hipoteca ni otra garantía que lar,-

labra nacional. 

11 No habrá ya-necesidad do hablar nada sobre .pr6~tQnios for 

zosos, puesto que el gobierno mexicano ha declarado a los dem6.s 

gobiernos amigos que conforme con la declaración del señor CUe

vc.s en los varios proyectos de convenci6n que redactó en Jalapa 

su ánimo es el de no imponerlos nunca ni a nacionales ni a extran 

jeros. Bastará con que los Plenipotenciarios mexicanos le cotlU-
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niquon esto mismo en note oficial al francés luego que está fi¡: 

mdo el convenio. 

11El Plenipotencic.rio francés deberá igualmente declarar en 

comunicación, tambi~n oficial, a los mexicanos, que su gobierno 

prescinde de lns demandas que había dirigido sobre la destitu.:.i.. 

ci6n del general Gómez, del coronel pl'.rdo y del juez tamayo. 

•como el Excelentísimo señor Presidente está muy convenci

do de la prudencia y provisión de los Plenipotenciarios, no me

nos que de su acreditado patriotismo, les amplía las facultades 

on el caso de que en el progreso de la discusión fuese necesario 

convenir en algunos puntos no contenidos on estas instrucciones, 

estando seguro, como debe estarlo, do que jamás han de transi-

gir en lo que pueda comprometer los derechos, prerrogativas y -

dignidad de la Nación.(9) 

Con las anteriores rocomendo.ciones, so presentaron el 6 de 

marzo los Plenipotenciarios nexicanos Gorostiza y Victoria a -

bordo de la fragata inglesa Madagasco.r, en donde se reunieron -

con el representante de s. E. el rey de los franceses, Gontra

Alrniranto Bandín; el füinistro de s. F. Británica, rrr. Pakenhrun 

y el Comodoro Douglas, jefe de la escuadra inglesa, para ini--

ciar las labores correspondientes a la elaboraci6n de un trata.

do de paz. 

Desde el principio de estc.s conferencias, los representan

tes mexicanos comunica.ron al Gobierno do la República la posib! 
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lidad 0 ••• do logrnr un arreglo sntisfactorio pues el Sro Baudin 

so ha manifestado muy def.erente y con positivo deseo do terninar 

las expresadas diferencias". (10) Notificaron tcmbién el trasls 

do da los conferencisto.s a la ciudad do Verucruz. 

Con la nota del 7 de marzo los señores Gorostiza y Victo-

ria o.nunciaron al Presidenta que habían podido ponerse de acuer 

do con el Plenipotenciario fro.ncés en los principales puntos a 

discusión, corno al tratado de po.z y convenci6n que solucionarían 

las d~ferencies entre los dos países, estimando que al dín si

guiente se procedería a poner en limpio los respectivos textos 

y felicitándose con n ••• v. E. por haber obtenido del Plenipo--

tonci~rio francés el desistiniento de todas aquellas concesio-

nes qua pretendÍD., y que pod!an lastinar de cualquier modo el -

honor y la nacionalidad del pueblo mexicano. Nado. se ha esti-

pulado de consiguiente sobre el coaorcio al menudeo, ni sobre -

go.stos de guerra, ni sobre el reconocimiento tácito o ind!~~pto 

de las declurac+ones d,o ¡827, ni sobre bases del futuro Trate.do 

de Conercio ni sobro la obligación de celebrarlo en un téJiimiÍ\9 
~·-

~ooo ••• La devolución de los buques y los daños y perjuicios -

que cada una de las dos partos se crea con derecho a reclrunar 

a la otra por actos posteriores al 26 de novier.ibre se somete-

r6.n. en principio al arbitraje de unn tercera potencia, la In-

glaterra, y la aplicación de este principio se encomendará a -

una junta de comisarios nexicanos y franceses. Final.Dente, -

los $600,000 que se le concederá por las reclrun.a.ciones anterig 



55.-

res al 26 de noviembre se le pagar6.n con tres libranzas a dos, 

cuatro y seis meses de fecha sobre la Aduana de Veracruz, en -

los t~rminos que se nos provenía en nuestras instrucciones ••• -

Tales son, señor Excelentísimo, las estipulaciones cardinales -

de estas dos transacciones, y ellas en nuestro concepto conci-

lian todos los intereses y todas las susceptibilidades11 • (11) 

El 7 y 8 de marzo respectivamente, el Plenipotenciario --

frr-..ncés admitió que la demanda hecha sobre la destitución de -

algunos oficiales o funcionarios en los t~rminos que propuso en 

Jalapa, se excluyera del texto del convenio, incluyéndola en una 

comunicación oficial, que dirigi6 a los Plenipotenciarios mexi

canos, proponiendo la mediación de una tercera potencia para -

la rosolución de si el Gobierno francés devía devolver los bu-

ques mercantes y los cargamentos apresados durante el curso del 

bloqueo. (13) 

El día 9 de marzo de 1939 los Plenipotenciarios de ambos -

países firmaron el Tratado de Paz y Convención. 

Después de que dichos arreglos fueron presentados al Consi 

jo de Gobierno, se remitieron a la Cámara de Diputados en donde 

recibieron la ratificación por veintisiete votos contra doce -

que no estuvieron de acuerdo, en aprobar tales convenios, por -

considerar que el hacerlo se reconocía el deber de indemnizar -

los daños originados por la guerra civil, dando lugar a que --

otros países hicieran las mismas reclamaciones y que en lugar de 



establecerse una paz duradera se provocarían otros conflictos, 

El 18 de marzo tales convenios pasaron al Senado en donde reci

bieron la o.probación correspondiente. 

Fue hasta el 12 de abril del nísmo año que se hidieron pú

blicos dichos documentos. 

El Tratado de Paz y Convenci6n dieron fin a esta lamenta-

ble guerra que· perjudicó considerablenente a nuestro país.- La 

situaci6n econ6mica y política de Lléxico en ese mottento, fue -

dete:rI"'.inante par~ que se firr.:c.ran dichas negociaciones. 

En el aspecto econónico, la situaci6n después de los ata.-

ques a San Juan de Ulúa y Vera.cruz fue ba.sto.nte crítica, debido 

a las pérdidas que :México había tenido desdG que le.s fuerzas -

frruicesas bloquearon los fuertes nacionales, y a los gastos de 

guerra que comprometieron al país con cuantiosos eopr~stitos. -

Pollticanente, el movi~iento federalista había cundido por to

da lo. República, obligando al Presidente BustélJ!ISnte a dejar el 

poder in terinar.iente en manos del general Santa .Anna para salir 

a combatir a los sublevados, 

Las negociaciones de paz se solucionaron de inmediato por 

lo. hábil política que llev6 Gor.ostiza. A diferencia de la diDlo 
- -

nacia seguida por Cuevas, quien veía todo a través de la dign! 

dad de la patria, y por lo tanto nás ut6pico de acuerdo a las -

circtmstancias del momento; Gorostiza comprendió que era neces~ 

rio ceder en algunos puntos para llegar a un entendimiento,. coa 
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siguiendo que no fueran incluído.s en él las negociaciones, ni -

el reconocimiento de las Declaraciones de 1827, ni la estipula

ción del comercio al menudeo, ni las bases para un tratado fu-

tura. 

La paz firmada no podía ofrecer ventajas a nuestro país, y 

si téxico cedió en algunos puntos se d0biÓ corno se ha dicho a -

su crítica situación que le iopedío. continuar la guerra. 

Los intentos monarquistas que Francia manifest6 desde con

Surrulda la independencia mexicana (13) se verían aplazados de m,2 

mento con el tratado que contrajo aste po.ís con la República. 

El sucesor de Deffaudis, rdnistro Alleye de Cyprey, en ---

1840 ~.anifestaba sus intereses por el estcbleciniento de una m,2 

narquía en nuestro país. Calderón de lo. Barca, Ministro de Es

paña en esta época comunicaba a su gobierno lo siguiente: 

11 ••• Los franceses previendo la lente. poro inevitable decadencia 

de esta República y de las agitaciones que la han de despedazc.r 

por nucho tienpo, quieren tener en pie.discusiones desagrada--

bles a fin de crearse una apariencia de derecho para volverla a 

inwdir y a permanecer más lcrgo tie~po favorecidos por circun~ 

tancias posibles". (14) 

El 15 de agosto del misr.io año, Cypreye propuso a Dn. Angel 

Calderón de la Barca lo siguiente 11El cuerpo dipl-0nático debe-

ría reunirse, Pakenham, usted y yo, y concentrarnos para escla

recer a nuestras cortes, poco bien informa.das de lo que aquí --
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pasa. Esto no puede marchar sin una intervención extranjera, si 

ln Europa no se concierta para dar a estas tierras un rey cono 

el que la Grecia ha recibido de grado o por fuerza"º (15) 

Los intentos franceses en favor de una nonarquía siguieron 

presentándose continuaDente. Por su parte, el grupo monarquis

ta nexicano presentó a través de Gutiérrez Estrada en 1842 sus 

proyectos al Presidente Bustav.nnte. Más tarde este grupo encoB 

trnría eco en las pretensiones franceses, siendo esta una de -

las causas quo originaron el conflicto de 1862. 
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B.- ENCUENTRO DE L(l?--1.fil:ER'ESES ECONOMICO-POLI 

TICCB DE FRANCIA Y I;:EXICO • 

• 
1~~ P~RIODO 1821-1824 

El conflicto de Francia con México en 1838-1839, es, ante 

todo el resultcdo de una nueva polÍticn internacional de aquel 

país. En consecuencia, debeoos en prioer lugar ruializar cual.es 

fueron las formo.s que aquella nación enple6 para tratar de apo

derarse de la riqueza, oercado o posiciones políticas an M~xico 

de hecho desde la época colonial. 

Hacia fines del siglo MII y principios del XIX la situa

ción era la siguiente: ha.hiendo aprovechado su revoluci6n agrí

cola-industrial que la colocaba cono la prinera potencia del ID'll:!l 

do europeo, Inglaterra obtuvo el ros efectivo dominio en México, 

después de España. Por oedio de su conercio logró penetrar en 

la econonía de la colonia a pesar de las barreras que celosai::ion 

te puso el I?Jperio español, Más tarde, al conseguirse la Inde

pendencia, adenás de obrar con ~.o.yor libertad comercial, contrg 

ló la explotación minera y fue el país que real.izó los grandes 

enprestitos a los gobiernos surgido$ después de aquella. 

Al igual que Inglaterra, E. u. tenía. interés desde la épo

ca colonial en conseguirle m&s ventaja a su naciente industria 
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y sobre todo, poder extender su doninio político. Estos intere ... 
ses se haría.n efectivos al desvincularse liéxico de Españo.. 

Fra.ncia por su lado cla.ndestinanente ho.bío. desarrollo.do -

una considero.ble actividad conercio.l con las colonias espo.ñolo.s, 

yo. fuera por medio del contro.bundo, o vendiendo u lo. rnisna Espg 

ñc sus productos. 

Lo. revoluctón francesa de 1789 influyó directo.mente en el 

novir:Jiento er.u:moipador da nuestro país y en los demás de Hispa

no-Anér.ica.. Sus consecuencias econórrl.cas y políticas se herían 

sentir en Anérica y Europa. Las ideas de la ilustración llego.

ron a las colonias o. posar de lo. vigila.ncia seguido. por España, 

propo.ro.ndo el terreno ideológico de lo. guarro. de independencia 

y nás ~e influyendo en los po..rtidos políticos e institucio-

nes forno.dos on la vida indopondiento do los nuevos países. La 

culturo. fra.nceso. se reflejó en Néxico nás claro.1:iente o. partir d~ 

esto. época.. 

Despµés do que Fro.nc~a realizó las pr!ncipo.les trunsf;rr.i..o.

ciones quo t;pa.jp ,consigo;µ revolución, lo. industria de o.quol -

po.ís adquirió un grrui desarrollo y su interés hacia. E~xiecf' se -

na.nifcst6 :má.s decisivanento, favorecicndolo el hecho do quepa

ro. este. época géxico había. conseguido, en principio c.brir sus -

puertas y mostraba interés de conercio.r y ser reconocido cono -

país independiente por lo.s potenc~as europeas. 

Dura.nto este período~ no obstante la. politica conservo.doro. 
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que so llevo.be. en Fro,noic., y de sus conpromsos con la. Santa Ali~ 

za y .:5spo.ñn, que impod:fo..n el reconocivácnto de los pníscs recién -

libera.dos, los intereses econ6micos franceses so encóntraban la-i 

tontas. Un noble frunces escribía al Secretario de Bstcdo y Mi

nistro do Negocios extranjeros do'! Rey Luis MII en 1822, de -

las ventajas quo podía obtener Francia con el conercio noocicano: 

íitos c.rtículos de seda, lo. quinco.lleríc., la nodo., o.rms de fue

go, vinos y otros nás son nuy solicito.dos en este país en tanto 

quo lo. cochinilla y lo. plo.to. serían provechosas en Francia, sioB 

do la exportación sionpre de gran utilidc..d po.ro. esta Últi:r.10.000 

convendrío. realizar en rI6xico los prineros intentos favorables 

a.l c01J.Orcio f:·r.ncés, con el fin de que no lo o.cape.ron, r.ntici-

pnndose otras potencias ••• Las relacionas existentes entre la.s 

Cortes de España. y Francia. so opondrían oJ. nonbraniento en Mé-

xico, do un Enc.o.rgado do Negocios, revestido do un caro.cter pú

blico pero que extraoficio.lnente puede designarse un Comsa.rio 

de Relaciones Conercio.les que favorezco. el tréfico nercr.ntil, y 

que pongo. todas las fucmt0s do recursos do aquel pll.Ís a su disp.Q 

sición, con lo cual podría prestar grandes servicios on el orden 

político,. (1) 

Al año siguiente el gobierno francés discrotc.:ionto envi6 o. 

dos observa.dores para obtener infornaci6n sobre el astado dol -

puí.s. º•••ªº doscubrip que esos extranjeros oran espías france

ses onvic'.ldos por Luis XVIII po.ra conocer exo.ctcr1ente el estado

del continont0 de la América del Sur, sus relaciones políticas, 



conercio.los y financiero.a, sus productos, su consuno, fucr~o.s ~ 

lito.res y na.vo.les, exportaciones e inportaciones y en uno. pa.lo.bra. 

todo. no.teria. de inforroci6n cuyo fin era buscar o trl!.tar do des

vic.r a. los diversos Estados para forno.r con ellos una Uni6n Fe

dornl que los debilita.ro. y facilitara. los deseos de Franciaº.º 

es preciso agregar o. los nonbres de los señores Schnr.ltz y de la 

Motte destinudos por Luis XVIII po.ro. venir n Uóxico, lll. Conde de 

Lo.ndos y a. su socroto.rio, el señor do Ro.quier, quienes deberían 

dirigirse al Perú y al señor Mn.ulion o Mallen a Santa. Fé de Bo

gotá, •• Schmo.ltz deberío. considerarse cono agente director.º T,2. 

níc cono instrucciones hacer aceptar a los mexicanos tJJ. Duque -

do Lucquos cono heredero de Moctozuna0 (2) 

Es asta época., los inf'ornes que se recibían do Eéxico en -

Francia., se ha.cían a través do la Logo.ci6n Francesa. en Eo Us, o 

do diferentes negociantes o personas envio.das con una Disi6n e§ 

pocial que co~.unicaba a. su Gobierno el estado de lo. ocononía. y 

de la político. de nuestro pa.ís 0 En los inf'oroos oconó~.icos de 

este período resaltan los referentes o. la riqueza Dinero. del -

país, haciendo notar al gobierno francés la oportunidD.d que se~ 

le presento.be. pa.ra. aprovocho.rlo., antes de que Inglaterra la ab

sorbiese totalnonto. Do los diferentes productos conercio.les au, 

tro los dos pa.Íses el 6 de julio de 1824 Charlos Aubry, negocion 

te Frc.nc~s en Co.npeche, ascribía a su gobierno insertando uno. -

lis-w. de los l'il.isoos: ·Fra.ncic. puedo wnder "vino, queso, perfu-

mes, aceite, etc., y los artículos que conviene extraer de los 



puertos nexiccnos son: el po.lo de crun.peche, índigo, cochinillo., 

zo.rzo.po.rrillo., vainilla, a.coite de po.lno. y sal". (3) 

Cono se ve en estos docunentos, los intereses franceses no 

se liLrl.taron exclusiva~onte a. extender su doninio econótrl.co, 

sino to.t1bién el político. 

Los intereses fro.ncosos estuvieron sionpro freno.dos durante 

este período por la. político. de la. So.nta. Alianza. que hacia. finas 

do 1823 influyó po.ra. quo el Gobierno de Luis XVIII giro.ro. las -

sigui<mtes instrucciones o. sus a.gentes en rJ:éxico, Perú y Chile: 

11 ••• Llevcn por r.rl.sión orientar lo. opinión públicn e influir en 

los dirigentes políticos do esos pc.ísos, o. fin de que vuelvun -

o.1 doninio de Espc.ña., ba.jo lo. forno. do Wl Virreino.to, cuya. odni

nistrr-.ciéin son enterru:.1ente nnciona.l. Lo.s instrucciones tienden 

o. ho.cer creer que la vuelta o.J. dor.tinio de Espo.ño. es lo. nojor -

conducto. a seguir, pues Espa.ño. es fuerte y puede someterlos. So 

a.ño.de que Francia ostá dispuesto. o. que se llegue o. un o.cuerdo -

pacífico entre la netrópoli y sus colonias, pues no quiero intet 

venir por nadies violentos". (4) 

En las diferentes cOi:iunicacionos onvia.dus a. Francia. se hizo 

resaltar lo. venta.jo. que tenía. Inglaterra en el conercio con I• 
xico y de lo urgente que ero. que el gobierno de aquel po.ís incrt 

nanto.se ol co~orcio con México. El señor Lynoo.ux, teniente de 

Navío, después dG ha.bar rea.lizo.do uno. nisión en el Golfo de -

il!i.6xico, infomó lo siguiente: n1os agentes inglesas, aspa.roen 
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constc.ntononto dosconfianzo. hacia. Francia., o intorpreto.n los~ 

chos do una forno. desfavorable. Esta.n inforr.10.dos rogularnente 

de todo lo qua pasa on Europa y utilizan nuestro. alio.nzn con E§ 

pnño. coT.!o un arma de la quo se sirven nuy corforo.nenteoo• 1U con 

tro.rio de ellos, no henos reconocido lo. independencia. do MGxico, 

no tenonos o.gontJS que roprosenten a. Francia. y su conercio y los 

que henos onvicdo no tienen ningunc ca.lidcd$ lo que los hD.co sor 

considerados cono espías y hasta. ser oxpulscdos del pnís, cono -

sucedió u Schmltz y 1 ... da la Mottc, circulando o. ca.da instc.nte 

los runoros nó.s c.bsurdos sobro la intervención do Frc.ncia !)['.ra 

a.;y-uda.r o. Espnño. a recobrar sus colonia.e habiéndosene pro·gunta.do 

si ni país había. presto.do con ost.e f:.n 120 nillones do pesos a. 

España. n • ( 5) 

De 1821 a. 1824 l<'ro.ncia vi.Ó con disgusto la. penotrv.ción de 

Ingla.torro. on Móxico,. siondo oste uno do los nativos nés podor.Q 

sos que le llevan a. buscar relaciones con nuestro país. Esta -

rivnlido.d culnino.ríc a finos do 1824, al prosonta.rse lo. proposi 

ción inglesa. do nodio.r con España. paro. que ésta reconociera. lo. 

Independencia. do México. A partir do esto nononto, Fro.ncio. se 

intorosa.río. por hacer un roconocir-ionto de la independencia. nexi 

cono. y organiza.ríe. su conorcio hacia. 1Iéxico no obstante lo. pre

sión do la Santa. Alio.nzo.o 

Móxico, ofrecía considernbl.A~ ,.,bstó.cu}l"lq o.l éxito do la P.Q 

lítica. fro.ncoso. de lo. época, debido a sus condicj~ne~ ~ocio-ec~ 

nónicas y ~ulturales, e los continuos canbios políticos y a la 
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fcltc de una.polltica externo. o.decutlda. 

En esta poríodo México estuvo obsosionC!.do con lo. ideo. do~ 

ser roconocido cono pa.!s independiento por lll.s principa.les po-

toncic.s, pu.es considere.be. quo de esta ~ora aseguraría su so1>2 

re.nía. contra. une. posible roconquisto., al nisno tionpo qua so 1)!1: 

nifestc.r!a con plena personalidad on ol caopo·intorno.cional. 

M&cico se dirigió a Estados Unidos por sor éste, el priner 

pa.Ís do .lr.!Óricn. que luch6 por consoguir su indopondencia. y por 

seguir una político. liberal sin influencio. directa del Congreso 

de Viena. y de la Santa .. Uianza., o. Inglaterra por considerarla -

cono la. princro. potencie. en el nundo ouropoo y el reconocir.ionto 

que hicioro. a lo. indopendencic. ncxico.m, influiría para que otros 

pa.Íses hicieran lo nisoo; o. España., por ho.bor sido la v.etrópoli 

cuyo roconocirnionto disiparlo. la.s dudas do los donás pa.f.ses ourg 

poos, de que las antigua.a colonias pudieran sor rocuporo.das por 

olla. 

El interós qua prostó paro. ser roconocido por Francia so d,2 

bi6 Q que osto peía ora nienbro do la Santo. Alianza y quo su ro

conociniento podría ser decisivo pa.ra quo otros países lo hicio

ra.n• y especiol.nonte España. 

En el inperio de Iturbide, l.i.gosto de 1822, r:Iéxico so hizo 

representar por Dn. Luco.s ila.tm1, gran sinpo.tizo.dor do Inglate

rra., o. quien se le reconendó dar cuento. de las provincias qua -

oonprend:fon el i.Dperio y a.ceptnr todas las proposiciones que de 



acuerdo con el derecho de neciones le hiciera Francia, y de no 

hacer tratados de e.Distad y coi:1orcio por el no:oento, sino esta

blecer unas relaciones que hicieron gozo.r tanto a Fra.ncic cono 

a Nléxico de los derechos y fro.nquicio.s de lo.s den6.s naciones. -

Sobro la reprosonta.ci6n de Llunán no se tiono noticias; únicn110B, 

to se conocen las instrucciones quo se lo dieron; os probn.blo -

que no haya dosenpoño.do sus funciones, puos en 1823 asto.ha. de -

nuevo on Móxico. 

El réginon soñoricl por el qua pasa.bu México, los diforon

tes grupos sociales que lo in~egrabo.n y sus características cu¡ 

turclos, serían un obstáculo a la política nodorna de los po.Ísos 

que cono Frc.ncia, a. pesar de tonar una noncrquía, so encontraba 

en una. etapa de frc.nco doso.rrollo capitalista.e 

Los co.nbios políticos de este período, el derroco.niento do 

Iturbido y el esto.bleciniento del Sistano. Fodoral, iopidioron a 

Héxico insistir en la corte francesa sobre el reconocinionto de 

su a.utononfo .• 

En estos dos años (1823-1824) solo.r..onto hubo contacto a trg 

v6s del Ji.gente Conercia.l señor Huyphy quien fuo llo.rodo por ol

Hinistro do Negocios Extrnnjoros, r1lr .. Villele, pe.re. hacerlo co

nocor los deseos dol gobierno francés de entablar relaciones -

con Eóxico pero sin tocnr al punto dol roconocinionto, osporo.n

do la.s informcionos quo lo diera. al envio.do ospocio.l, Mro Sa-

nouol, sobre ol asto.do polltico y económico dol nisno. Lns ro-
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lnciones se oncontra.brul en esto punto cuando Inglaterra. ofreció 

su ncdia.ción y Fro.ncio. nostr6 deseos da reconocer a. nuestro país. 

En 1823 los E. U. viendo la. innuoncic. do los po.ísos euró--

poos espccio.L-:1ento do Ingle.torre. en La.tino-l.r.10rico., pretextando 

dcfondorlc. de uno. posible reconquista., la.nz6 su doctrino. Eonroe 

que, ná.s tnrdo voronos, no fue o.plica.do. en el ~so do la. intor

vonción que Francia. he.ría. en r~6xico. 

En rosw:ion so puedo ca.ra.ctoriza.r esto período do la. siguioB 

to rnnero.: lo.s colonias españolas quodo.bo.n fornnlnontc libros do 

la. tutelo. do España.; lo.s ventajas conercinlos quo ofrocorío.n --

a.quello.s serían o.provocho.do.s por po.íses cor.10 Ingla.torro. y E. E. 

o. co.nbio de dar su roconociDionto c. los nuevos po.Íses. Francia 

tendría. ro.zonas que lo. llevo.rían o. conorciar con Latino-iJJESricn, 

sin onba.rgo, lo. situación política. que lo. rodea.be. y el gobierno 

consorvcdor que tenía, le inpcdirían tonar relaciones con el In

porio y la. República.. La. conpctencia. inglosc hizo que Fra.ncio. 

tro.ta.ra do cprosuro.r su reconocinionto. Los conflictos intcr-

nos rctr~sa.río.n dicho roconocirüonto. 

El conflicto do los intereses internos y no.ciono.J.os, la. -

fuerzo. de lo. tradición colonia.1 ruís fa.varo.ble o. l~ influencio. do 

España. y lo. falto. de una. justificada político. extorna. nueva., -

o.corda con la. Independencia, ca.si sienpre na.nejada por persono.a 

y grupos preponderantes, por parte do México; y por F-rte do -

Frc.ncio. lo.s circuns°t<-'l.llcio.s ya. nenciono.do.s, habrían do retrasar 

el reconociniento. 



11- PERIODO 1821-1824 

l.- Torro Vill.c.r Ernesto do la. Corrospondencic Diplomtica. Fra.n 

co l'Eoxigp.ng. (180~1839) Móxico, El Colegio do Móxico, 19'.17 • 

P. 7 Exp. 15, f. 135 (28 do _onoro do 1822) Cnrtc. dol Conde 
• 

Luis do Foucc.ul t a Eaiseñor ol Cando do Eont.TJorency, Por de 

Fra.ncic., Socrotc.rio da Estr~do y Ministro de Nogocios Extrt15! 

jeras, an lo. que do. cuente. o.l Finistro sobre los hechos nás 

sobraso.lientas de la Indopendoncia do México, pa.!s de los -

nÁs ricos o ioporto.ntos y en el cuo.l Francia. puado obtener 

gro.nd.Ísfr10.s vanto.ja.s. 

2.- Ibidoo. P. 16 Exp. 6 f. 97-98. (10 de novionbro do .1823) -

FoctrD.cto do una ccrtc. recibida. on Móxico, feo~ el 10 do 

novienbro de 1823, 

3.- Ibideo, P. 25 Exp. 35, f. 2'.17-257-V (7 de julio do 1824) 

Listo. do Objotos convenientos !X'-ro. conorcio.r on Co.opeche, 

quo propano Charlos J .. ubry, negociante fro.ncés y Cónsul da 

los anorico.nos en eso puerto. 

4.- !bido1:11 P. 18 Exp .. 12 fe 156-16o (24 de novionbro do 1823) 

Instrucciones po.rc los .t..gontos Fro.ncesos destino.dos o. M6xi

co, Colo~bia, Poro y Chile, quienes llovmi por IJisi6n orien 

tar la opinión pública ci influir en los dirigentes politi-

cos do osos pa.íses a. fin de que vuelvo. al doninio do Espa-



ña, bajo la forne de un Virreinato, c1,1yn adninistrcción sea 

ontol'&tl8nte nac1Qnal. 

5.- Ibiden. P¡,. 28-30 Exp. 41, rr. 268-274-V (28 de novienbre 

de 1823) Copia de un informe dado al general Danzelot por~ 

al señor Luneaux Teniente de Nnvío, Conandante del Bric 11Le 

Rusaª, acerca de su nisién en al Golfo. Hecho a bordo deª! 

te nnvío en lo. ii.artinica. 
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2.- PERIOD~ 1824-1827 

Durante este período, Francia seguía informándose del~ situg 

ción econó~.ico. y políticc da México y de las posibilidades que -

tenía da comerciar y aprovechar lo.s mtario.s prims del país. 

En la.a cliferentas comunicaciones que recibía, se la inforr:n

ba de lo. inastc.bilidad político. que reinaba en lo. nación y de -

la.s vontajo.s scon:óoicas que continua.bo. adquiriendo Inglo.terro. en 

el comercio que rea.lizaba, en lo. oocplotación de las m.no.s y en 

eoprésti tos que ho.c:!c. el gobierno da J.ítSxico. A partir de 1824 

tuvo origen lo. deudo. inglesa de nuestro p..ús. 

Respecto a. los E. u., se comuniooba. que aste. nación seguía 

adquiriendo gro.n prepondorancic. polÍtica con la intervención -

del Ministro Poinsset en el po.rtido yorkino, no ocultando los -

intereses do su paÍs en extenderse tarritorio.ll:lente hc.cio. ol -

sur. 

Los intereses conercio.las da Francia. en l.lf.éxico tiWJanta.ron. 

En 1825 se envió o. un i~gente Conarcio.l, rh-. 1.lox t:o.rtin autori

zad.o por la Vicealxdrante Duporré, jefe dol crucero de las /..nté 

11.as, a. quien se lo dioron .las siguicmtes instrucciones: seguir 

1 ••• una. nisión semejante o. lo. que desempofio otro li.gento franc~s 

en Sc.nta Fé de Bogotá, esto es, encnrgársole todo.a les reclama-
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ciones y peticiones que considore presentar a las autoridades do 

eso país en defensa do los interoses comerciales y de la navoga

ci6n francesa, Se le encarga establezca relaciones con las per

sonas Proninontes Yque destruya los rur1ores de que Francia apo

ya a Jspaña para recobrar sus posiciones, que hog1 ver, que está 

dispuesta a apoyar a los envicdos nexicanos ante el Vaticano, -

Se lo aconseja el empleo de la inteligenci~ y prudencia, encar

gó.ndole poner gran atención en los aspectos de producción, con

sUT:10, inportación y exportación, explotaciones, exploteción co

nercio.1, navegación y tarifas.ºº~, ( 1) 

Es curioso notar cómo desde esta fecha, diciembre de 1825, 

el gobierno fro.ncás reconondó a sus agentes presentar reclarecig 

nos ante el gobierno mexicano en defensa do sus intereses co~a~ 

cicles. Pero no resulta tan extraño si penso.rJos que la pol!ti

ca exterior francesa conenzó a sor otra desde la caída de Napo

lo6n; siendo realmonto la burguesía la que detentaba el poder, 

se apartó de las aventuras do aquel y onpezó a practicar lo que 

hoy llana.nos una política realista de desarrollo y eJCpo.nsión co 
~ 

rnercial o financiara basada en los intereses nc.cionales, pero -
., 

no indiferente a la posible conquista de los narcados nundialos. 

Para ello, co~o en el siglo XVIII volvió a apoyarse en ol princ!, 

pie de libertad conercial, 

El noIJbramiento de Martín no fue reconocido por México, por 

no tonar la sanción del rey Ltis Folipe y por no ho.borse recib! 

do pÚblicru:iente a Thomo.s I.:uyphy, :.gente da Comercio de México -
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lo tcnto,11ni.cru:iente se reconoció al Sr. Nn.rtín cono agente confi 
: . -

dencio.l de Francio.., categoría. idéntic2. o. la de Thor.ic.s Huyphy en 

Po.ria. (2) 

Lo.s relaciones de Francia. hacia Féxico siguieron el :ciisnc .. 

ritno que las caracterizó dosde un principio, es decir, incre ..... 

nenta.ron su conorcio con la Rapública pero trcto.bo.n de no he.car 

el reconocir1.ento de la Indopondoncio.º 

En 1825, se hicieron proposiciones al Qongroso do la repú-

bliao. para que no se conorciase con los países quo no hubieran 

reconocido lo. Independencia; cuando ol Mip.istro de .11.switos Ex-

trc.njoro~ l'fr, Villole se entor6 de osta ~reposición expresó a -

Dn. Thoms Hurphy lo siguiente: n ••• qué .es lo que qu,1.ere !i:iáxico 

Qu.e le declo.renos la guerra?, o.gregc.ndo qµe Frc.ncio. ho. o.credit~ 

do constantenonte, de V'"u.rios nodos, qua tiene disposición para 

reconocer la indoPE?ndencio. poro que por o.hora. os nejor dojar • 

obrar ol tienpo.0 (}) 

El info~ do las Expediciones hechas en Burdeos paro.----

las antiguas colonias ospo.ñolo.s on el o.ño de 1825, nos do. uno. idea 

de ln actividad conercio.l francoso. on IH.spano-l.nér1co.. El nw:te!'O 

do barcos salidos de ese puerto ruT.!bo o. México en ese año fue -

de 36, ioportando sus cargo.nentos 10,685,380 francos.. Este ni..§ 

no docu."JOnto hace referencia a lo.s expediciones que sclieron -

rumbo a Colonbio. que fueron 13, o.l Perú 7 y a Buenos 1:J.res 7, -



71.-

sWJando al inporte de sus co.rganentos 9,712,540 francos. (4) 

En consecuencia se puado deducir que de los países del CoB 

tinente Anericnno, I"léxico ere. el que practicabn t..n conercio nás 

intenso con Francio.o 

Le. cúnaro. de Conercio de Farsella infornabc. tanbién que: 

ºEn 1825, 16 expediciones pirtieron de estr, ciudad con destino 

a Eéxico, con nerco.ncío.s con un valor a.proxir.1D.do de .3 nillonas 

de frMcos (productos agrícolas de Provenza, productos r.io.nufac

turaclos de I;yon, Nines, kviñón y otras ciudades) En 1826 a pe;-; 

sar de lo.s e.nena.zas c. la po.z s!l Eti.:-opo.; salieron expediciones -

con nercancías evaluadas en 1,200,000 frE'.ncos, nás otros 100,000 

en expediciones no directas, vía Nuevo Orleans y Gibraltar. Las 

sedería.a y tejidos del sur de Francia tienen gran acogida en M,2 

xicon. (5) Este docunento fue presentado por la Cáno.ra de Co-

nercio de Marsella al gobierno francés en favor de lo. firno. de 

un trato.do de Conercio con r,~áxico, y es digno de observar que lo. 

politice. exterior de Francia no fue nunca. ajena a los intereses 

particulares de sus clases de conercic.ntes, prestanisto.s e indll.§ 

trio.les,. 

En 1826 los barcos frr.ncesos " ••• cargo.dos con nerco.ncío.s -

de diferentes clases habían llegado a la cifra de 49, los pro-

duetos franceses he.bían sido cambiados por plata, oro y otros -

productos nexicanos. l causo. de la perfección de la nruiufactura 

frruicesa, sus artículo~ tenían buena acogida en el país de li.nÓ.-
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huac yo. que la industrio. go.J.o. era .ouy o.preciad.c.11 • ( 6) 

Los intereses conercio.los de Francia, le llevarían o. ver -

lo. conveniencia de establecer un trnto.do que regulo.so las relo.

ciones entre anbos países. 1. diferencio. de l\fiéxico que estaba -

interesa.do en su reconociniento cono uno. causa político.. 

La.a condiciones que presentaba México duranta este período 

y los que a su vez pa.decía Francia por las trabas de su perte-

noncio. a la Santo. Alianza, retraso.rían hasta cierto punto ese -

arreglo. 

A pa.rtir de 1824, blljo los principios dol federalisno, se 

establecieron las nuevas bases de la organización político. de 

México. Durante el gobierno de este sistena las relaciones --

con Inglaterra se consolidarían más. 

Los grupos conservadores y espocialnenfo las conspiro.cio-

nes de espa.ñoles residentes en México provocaron conflictos in

ternos. A raiz de la conspiro.ci6n del Padre úrenas, México de

cretó lo. Ley de .SXpulsión a los españoles, provocando esto. ned! 

da cierta inquietud en el gobierno de Francia. 

La econorúa. nexico.na en esta Ópoca., tenía. dos fuentes de -

recursos; por un la.do la político. &duanero. protoccionistn, que 

le facilitaba ingresos fiscales consider~bles~ a pesar de ser -

nemndos por el intenso contrabando que se desarrollaba. en todo 

ol país; por otro lado, los enpréstitos que enp,aó a concertar 
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desde entonces con puíses extr .... njeros. En los años de 1824 y 27 

se hicieron los prineros grandes enpréstitos con Inglaterra; a 

partir de entonces le influencia de este potencia en nuestra v:i 

da econ5nica y política fue decisiva. Los interoses de los nás 

fuertes exportadoras, agricultores, ganaderos, industriales y -

Dineros nexicanos principalnente dirigidos por estos eran la bg 

se naci~no.1 de est~ relo.ci6n, así lo denuestrcn los do.tos aquí 

nisno v.c.nejados sobre JJ.ar.ián, Murphy y otros. 

La política do E. u. hacia México se no.nifestó a través de 

su Ministro Poinsset, quien ejerció uno. constante actividad en 

los asuntos políticos, así cono instancias al gobierno noxicono 

de extender el territorio do su país a costa del ncestro. 

El 10 de julio de 1826 se realizó el tr~tGdo de hnistad, -

Conercio y Navegación entre réxico y los E. u. Cinco meses oos 

to.rde se celebraría otro con Inglaterra, de la nisna naturaleza 

Las ventajas quo obtuvo México en dichos docunentos serían nu-

la.s. 

Por lo que respecta. a Francia, México continuaba haciendo 

gestiones paro. su reconoci:-.~iento ante la eorte de Carlos X. El 

Sr. Muyphy, consiguió a través de Mr. Ga.los, l~gente Conercial -

de Léxico en Burdeos, que la Cámara. de Conarcio de esta ciudad 

insistiera al gobierno do Francia para que se diera el reconoc! 

Diento de la Independencia ne.xi.ca.na. En el oficio que Mr. Ga.J.os 

envió al Sr. Murphy el 6 de ~.o.yo de 1826, infor~6: ºque la Cru:¡s 
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ra de Oonerc40 de Burdeos, interviene cerca ~el gobierno con v:J..i 
'f 

to. a o.rre.gJ..ar .·t,O~ a~1nµ1tos de México; y se ha invi truio a o~,tl,Ili§. 
' 

nos sinilares a asociarse en es~ gestión, estina. en unos 29 ni.

llenes de francos el nonto de las exportaciones fra.ncesas a11&

xico11 (7) Más tarde, las cána.ras de Gomrcio de la.s ciudaq~, -

po·rtua.ria.s de Ha.vre, Na.ntes y Marsella se Wlirían a lo. petj,9;.,ón 
':~· 

de la. Oári.ara de Oonercio de Burd0os. 

Con estos docunentos se confirno. que grupos de conercio.n\~s 

franceses estaban enpeño.dos en relacionarse cqn M0xico, .por s~~ 

proijios intereses; pero el gobierno conservadqr de entonqes en 

FrOJ'\oj,o. liga.do a España y a los deoás po.Íses de la. So.nte !+;lia.n

za, ~r nexos políticos y religiosos, inpidi6 un o.cerco.14ento ~ 

oficial hacia. nuestro paÍsa 

Co~o se dijo anterioroente, la politioo. de Francia hacia -

M~xic<4 "~JJto.r:ía basa.da en los intereses conercialos que ten.fo. y 

que la llovo.bo.n a buscar un trata.do de conercio y navega.ción, -

sin exponerse a. hacer el reconociniento político do la. Naci6n 

nexicana.. 

¡ 

México por su parte veía en esto. posibilidad un nedÍ.9 paro. 

ser reconocido11 

A principios de 1827 llagé a París Dn. Seba.stión Ca.no.cho, 

Ministro de México en Inglaterra., con el fin de eoncertar un -

trate.do entre los dos países. En la. pr.:l,.r::el'O. ~ntrovistc que tuvo 

el Min;htro Cono.cho con MrQ Villele,. presidente cl~l Oonsejo de 
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Ministros, expuso el interés qua Móxico tenía de que Francia -

lo reconociera, pu.es otros países no se decidían a ello, h<:.sta 

que asta Nación lo hiciera; que en México se hicieron peticiones 

al Congreso para que se cerrasen los puertos a los pa.íses qua -

no adoptarc.n una conducta clara respecio al reconoeir.iento; y el 

recelo que se tenía de que lo.s tropas francesas que ocupabml Es

paña en esta época, pidieran ser utilizadas para recuperar :las 

colonias espo.ñolas. Manifestaba por últino, que en caso de --

que Frc.ncia no estuviera de acuerdo en aclo.rar estos puntos, se 

volvería. la. sttuación que existía o.ntes de establecerse las hgen 

cias de Conercio. La respuesta dada por Villele fue satisfacto

ria. en lo referente al tratado, pero declüraba que la ratifica

ción del oismo dependería de hechos políticos, es decir, lo~ 

ría hasta que su país retirare las fuerzas de España. (8) 

No obstante la actitud de Francia., el señor Cano.cho entró 

en conferencias con el Conde de Villele y el Barón de Dar:io.s, Mi 

nistro de ~suntos Extranjeros~ En cinco reuniones, en quo so -

discutió co~o ter.a principal la ratificación del tratado, ·Fran

cia. expresó no querer enpeñar su palabra sobro un hacho que de

pendía. de circunstancias polí.tico.s, a lo .qua Ce.nacho opuso al -

o.rgu.nonto de qua no había ro.zonas paro. que México n·. º .o.dquirio

ra. conpror.dsos comerciales, .pues su falta de industria le impa

diría cm:16rciar recíproconento, y si Francia quitaba del texto 

del convenio al único artf.cu1" n,,,_ ""An:f., ir.teréf' !)Elra su país -

(el quo compronet!a cerrar el tratado definitivo on un plazo --
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Francia podía aprovechar del conercio de exportaci6n do México, 

¿esta últir.10 do que a.provecharía, dado ·que no pocHa ni exportar 

ni acarrar las narcanc!as por falta de barcos?. La única corl-

penso.ci6n que podía adquirir era lo. política.". (9). 

Los 1ntarases comrcio.les de Francia eran más poderosos -

que sus conprooisos políticos y tem.inó por incluir en el tro.-

tado el conprotliso de cerrarlo dof'initivarlente. 

El 9 de Mayo de esa fecha, se f'irnó el tratado conocido coµ 

el noobre de Daclara.cione~ fr,g'l!!§.ionaJ.va que al ser presentada 

po.ro su ra.tif'ica.ci6n anto el Congreso de la HapÚblioa, este no 

lo aprobó por no haberse hecho en él el reconocimiento de la -

Independencia. 

M!s tarde, varios puptos de este convenio, Francia los 4a

ría valer por no haberlos respeta.do el gobierno de México, for

nulando con ello una de las tantas reclar.laciones quo pre~,~tó -

en 1838. 

En resuoan, teneraos que en este período, la pol!tica f"ran

ceso. ho.cia llf.-éxico tuvo casi las mismo.a caro.cter.Ísticas del per!,g 

do anterior, es decir, sagiliría coopronetidá polítiCtl.I!lente con 

otros países y especial.nante con el gobierno desp6tico de Fer-

no.ndo VII, que había sido restaurado con todos sus privilogios 

con la ayuda f'roncesa, inpidioodole por lo tanto ha.cor el reco

nocimiento de México. 
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El aumento considero.ble del cori.0rcio fro.nc6s hacia M~xiéo, 

la presión de grupos interesados en incrementarlo, y la decisi6n 

de Féxico de no seguir abriendo sus puertos a países que no lo~ 

reconocieran, hicieron que el gobierno franc~s tratase en este~ 

período de formalizar sus relaciones por medio de un tratado. 

Por su parte, México, seguía recibiendo la influencia en su 

economía y en su política de Inglaterra y Eo u. Los intereses -

econ6micos de estos países se verían reflejados en los tratados 

firmados con nuestro país en 1826. La situac!6n interna se veía 

trastornada con los movimientos ocasionados por el grupo conser

vador. En este período México continuó manifestando su interés 

de ser reconocido por Francia para asegurarse de que este pa.Ís 

no prestaría ayuda a España en una posible acción contra Méxi

co; adeMs, el reconocimiento hecho por Francia ayudaría a con

seguir el de otras potencias, especialmente Roma. 

Así pues el interés económico de Francia y el político de 

F~xico, llevaron a los dos países a firmar un tratado, las De--
claraciones Provisionales, que en realidad beneficiaba a Fran-

cia y que el Congreso Mexicano no admiti6 por no hacerse en --

esta negociación el reconocimiento de la Independencia. 
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3.- PERIODO 1827-1830 

Francia en 1827-1830 continuó acelerando su co~ercio con la 

República-, a pesar que el tratado en donde había o'!:;;tenido nume

rosas concesiones no había sido aprobado por el Congreso de -

M~xico •. 

No obstante las ventajas econ6micas que adquiría, veía con 

recelo la influencia inglesa y no;.,~ea.me.ricana en México, consi

derando que para consolidar su posición en el país debería dar 

el paso del reconocimiento. 

En 1828 las tropas francesas desocupaban España, y la razón 

politica que la detenía a no reconocer a México se disipaba. Sin 

embargo los lazos de familia seguían uniendo al monarca francés, 

con la política española, y no aceptaba por ningÚn motivo el re

conocimien.tc, no pensaban de esta manera, como se dijo en el ca

pítulo anterior, los grupos de comerciantes franceses con gran 

influencia económica y política. 

En octubre del mismo año, el Sr. Murphy Encargado de Nego

cios en París comunicaba al Ministerio de Relaciones, que n ••• el 

Ministerio (fr~cés) estaba dispuesto a nombrar plenipotenciario 

a Er. de Bresson, pero no así el Rey, los fiiinistros obran en el 

sentido del interés general, que es el de proteger los mercados 



del ~1'01• tre.noés, entre loe cuales ninguno es· tnn importante 

como el de América. El Rey por lo contrario, desea aplazar un -

acto que le repugna y ha repugnado siempre, el reconocimiento". 

(1) 

Los deseos de llegar a un convenio definitivo se retrasarían 

por los acontecimientos políticos de 1':éxico, que afectaron a al ... 

gu,nos _residentes franceses. El primer movimiento revolucionario 

que origin~ las reclamaciones por saqueos y daños en propiedades 

tuvo lugar en la ciudad de :Drléxico, en diciembre de 1828. Se tr.§ 

ta del saqueo que el pueblo bajo de la ciudad hizo del Parian, -

centro comercial controlad.o por extranjeros, con motivo de la R§ 

voluci6n de la Acordada en favor de Dn. Vicente Guerrero, oandi

dato a la presidenci~ del partido federalista. 

Esto fue el primer antecedente que tomaría en cuenta la Le

gaci6n francesa, para, en 193&, presentar sus drásticas reclama

ciones. 

Al mes siguiente del suceso, al Encargado francés en !léxico 

Sr. ~'íartin, recomendó al Ministro do la Marina, enviara 11 ••• fre

cuentemente un navío de guerra de la Estación de las Antillas a 

hacer acto de presencia en las costas de México con el fin de -

tranquilizar a los súbditos franceses que se quejan de abandono 

de ·'su gobierno ante las amenazas de las ·continuas revueltas 1ª8-

xicanas11. (2) 

Recomendaciones y posteriormente peticiones de este tipo, 
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siguieron haciendo los representantes franceses, hasta culminar 

con la petición del Ministro Deffaudis en 1838 y la llegada da -

la escuadra comandada por Bazoche. 

A principios de 1829, el .r. H~rtin as sustituido en su -

cargo por el Sr. Cochelet. El nuevo cónsul francés prepararía 

con su actuación, el terreno en que el Ministro Deffaudis trab! 

jaría más tarde. Por lo que reflejan sus notas se deduce que -

el Sr. Cochelet estaba plenamente identificado con el gobierno 

conservador de su país. 

En mayo del citado año, Cochelet presentó al gobierno meJg; 

cano la primera reclamación francesa. En esta ocasión fue el -

Presidente Guerrero quien prometió ejercer su influencia para -

que se atendiera a su petición. 

Fue en este período cuando se vieron los intentos invaso-

res de España hacia México, pues en julio de 1829, Fernando VII 

envió una expedición al mando de Barradas para apoderarse de Ta,m 

pico. Con ello venían a confirmarse las versiones corridas an

teriormente de que España quería apoderarse de sus antiguas co

lonias. Parece qua la intención del rey español era colocar -

al Infante Francisco de Paula en el gobierno, beneficiándose -

España de esta ~anera y complaciendo asf al grupo de países --

conservadores que veían con pánico el sistema republicano, y al 

núcleo monarquista de México. 

Francia no quedaría pasiva ante estos intentos monarquis--
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tas. En la carta que dirigió al Vice-Consul de Francia en Mé:iq 

oo, Sr. Laisn& de Villeveque, a su padre, 11 ••• se refiere a los 

trabajos que desarrolla en favor del DUque de Parma (Carlos --

Luis de Borb6n, Duque de Lucca, posteriormente duque de Parma, 

con el nombre de Carlos II, hijo de Luis I de Borbón, rey de -

Etruria y de la Infanta Ma. Luisa de España~ hermana de Fernan

do VII), cuya candidatura encontró un eco favorable en Lorenzo 

de Zavala (?) ••• Considera que los yorkinos son partidarios de 

Francia y enemigos de los ingleses, quienes tratan se elija a -

un príncipe pa.m lo cual han distribuído mucl.;.lo dinero y manejan 

a los escoceses, quienes parecen ser enemigos de Francia •• ~ 

Cree podrá intervenir en la lucha de partidos (3). 

No obstante haberse com)licado el reconocimiento a ca.usa -

de las reclamaciónes que surgieron, el fin de este período fue 

decisivo para tal reconocimiento. La causa residió en el ca.m-

bio político y económico que trajo como consecuencia la revolu

ción liberal de 1830. Este movimiento se venía gestando desde 

la Restauración de los Barbones que hizo la Santa Alianza, est~ 

llande definitivamente bajo el gobierno ultrarrealista 4@ Carlos 

X quicm prendió la chispa al restringir los derechos ªt~ptorales 

y frenar el desarrollo económico de la burguesía. 

El movimiento realizado en París por las clases populares 

y pequeña burguesía, a través de manifestaciones callejeras y -

formación de barricadas, obligaron al rey a abandonar el paÍs. 
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La participación de la alta burguesía. al final del movim1.anto, 

traería como resultado que se colocase en el trono francés a una 

persona que llenaba los requisitos necesarios para gobernar en -

esas circunstancias, es decir, que ideológicamente s0 identifi

caba con los principios liberales, a la vez que centralizaba el 

poder, no permitiendo de esta manera que el gobierno cayese en 

manos de representantes verdaderamente populares~ 

Esta revolución repercutió inmediatamente en otros países 

como Bélgica, Suiza y Polonia~ El movimiento de aste Último -

país, impidió al zar Alejandro I sofocar la revolución en la -

Europa Occidental. 

Las consecuencias que tendría en América se manifestaron -

de inmediato en al cambio de la política hacia los nuevos pa:í-

ses. A este respecto, escribía Dn. Thomas Murphy en una sínt~ 

sis del movimiento, a pocos días después de haber estallado el 

mismo: "Tal es, Excmo. Sor., en globo, la historia de este suc~ 

so sorprendente, que tendrá sin duda una trascendencia incalcu

lable en el continente europeo; pero también la debe tener en -

los destinos de América. Para mí es llegado el momento de que 

sea reconociida su independencia por esta nación, y desde ahora 

trabajo incesantemente por que esto se verifique a la mayor,br~ 

vedad. Todos los elementos nos son favorablesc Los hombres -

que hoy tienen influjo en este país son justamente los que han 

abogado por nuestra causa, y cuya amistad he cultivado siempre 

con empeño; es, por otra parte, una medida popular, y ~l prínci 
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con que sus ideas y opiniones personales le inclinan a o.doptar

la11. (4) 

Hay que considerar también que no solamente las ideas lib,2 

ralas del nuevo gobierno y su política libre de la presi6n de -

la Santa Alianza, movían a este país a hacer el reconocimiento 

de las Repúblicas Americanas, sino también el hecho de enco~--

trarse Francia oon un nuevo sistema, que no era reconocido por 

los países europeos por lo tanto buscaba se le otorgaran otras 

naciones. 

Por estas razones, en diciembre de 18.30, el Ministro Da-

mas, comunicó a nuestro representante en París, Sr. Murphy Jr. 

el reconocimiento q1•1.e el Rey Luis Felipe hacía de P.'iéxico. A -

partir de esta fecha, las intenciones de Francia se dirigier.on 

a establecer un tratE.do definitivo con nq~stro pa!s. 

La situación política de México pregpnt6' .serios qpstácu-

los para las relaciones con ?rancia. La lucha de partidos por 

conseguir el poder, trajo como consecuencia, continuos movimie~ 

tos y rebeliones en diferentes lugares del país, perjudicándose 

con ellos la población de los mismos. Entre las personas .que -

sufrieron daños por estas conmociones, se encontraron algunos -

extranjeros que reclamaron los p.3rjuicio~ ~utridos al gobierno, 

por medio de su Legación. Este sería el caso del saqueo del PJ 

rian- en diciembre de 1828, acontEl':.'!i.!!!.°'.ento que trajo graves con-



secuencias en nuestras relaciones con Francia, pu.os los daños g 

cnsionados a sus súbditos, fueron las reclamaciones en que más 

insistió ese país. 

El Encargado de Negocios de México en Francia, Sr. Murphy, 

comunicaba a la Secrew.ría de Relaciones, que 11 ••• los desgraci-ª 

dos sucesos de diciombre, sobre todo el terrible saqueo de la -

capital, han desacreditado las instituciones republicanas". (5) 

Estas reclamaciones no fueron satisfechas de inmediato por 

el gobierno mexicano, pues todavía en 1838 continuaban presentág:~ 

dose las mismas. La causa de este retraso se debió más que nada 

a la inestabilidad política que existía en esta época y a la fa¡ 

ta de investigación de dichas reclamaciones, pues al presentar

las, la Legación francesa pedía indemnizaciones que al gobierno 

mexicano no resistió a pagar por considerarlas exageradas e in

justas. 

No solamente se reclamarían los daños sufridos en convulsig-

nes políticas, sino también el aumento de impuestos arancelarios 

hechos a productos franceses. 

El cónsul Gene~al de Francia, r.l!'. Cachelet, sería el ~ncar 
,L 1\:' -~ • -

gado de presentar las reclamaciones al Gobierno de ~~xi~~! de 

enviar a su gobierno diferentes comunicaciones que relataban -

exageradamente los movimientos polmticos de la República y la~ 

11crítica situación de sus compatriotas". Este funcionario, en 

1830 dirigió una carta a la Secretaría de Relaciones, criticando 
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el saqueo del Parian y la actitud de r!.Óxico ante este suceso'! ... 

11.cil Tesoro rexice.no se enriqueció con mercancías que luego fue

ron saqueadas ••• no se puede permitir que se sujete a demoras -

prolongadas a Negociantes extranjeros que han perdido su fortuna 

por movi.t-nientos convulsivos en que no han formado parte alguna". 

(6) Terminaba su comunicaci6n pidiendo por el momento, el reem 

bolso de los derechos aduanales ya cobrados y la indemnización de 

los daños del saqueo sin pérdida ninguna. 

En este período algunos monarquistas mexicanos viajaron a 

Francia, ahí desacreditaban a la República y divulgaban que los 

deseos de los mexicanos eran de ser gobernados por un monarca. 

La derrota a la invasión española de 1829, causó buena im

presión en Francia pues con ello se confirmaba que el pueblo lll,2 

xicano, cualquiera que fueran sus discusiones internas, se unía 

para def3nder su independencia. Esto mostraba que las tentati

vas de España no serían acogidas por un grupo considerable, ca

paz de favorecer a los invasores. 

El cambio radical en la política francesa a partir de 1830 

favoreció:,. como se dijo anteriormente, al reconocimiento de M'5-

xico. Nuestro país quiso asegurar entonces, un tratado defini

·tivo con la nación francesa, enviando con tal fin al Ministro -

en Inglaterra, Dn. nanuel de Gorostiza. 

Caracterizando este período podemos decir, que en él fPfld~ 

minarían los intereses políticos de los dos países. Los grupos 
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finai¡cieros de Francia vieron la necesidad de firmar un tratad.o 

con ;<éxico para consolidar ahÍ su posición frente a la prepond~ 

rancie. da Inglatorra y E. Uo Sin embargo, 12. política conse~ 

dora del rey Carlos X unido on parentesco e ideológ1camante con 

España, se opuso al arreglo da un tratado. 

El interés de firmar un tratado entre les dos naciones, se 

perdió· por parte de Francia, al conocer los disturbios popula

res en 18281 que culminarían con el saqueo del Paríanº Aquí se 

demuestra como los problemas internos de México, producto de su 

inestabilidad política serían un obstáculo a los in•ereses eco

c6mico-políticos de Franciaº 

La reacción conserve.dora se manifástaría con los intontos 

de establecer la monarquía en nuestro país y con la invasión -

española do 1829. Gon el rechazo de estos intentos Eéxico demo_§ 

traba una consolidaci6n más marcada ón su independencia. 

El acontecimiento más significativo de este período fue -

el cambio político realizddo en Francia con la revolución de -

1830, movimiento que tuvo grandes ~epercusionas en los países -

europeos.y profundas transformaciones en la político. de F~ancia 
ff¡il 

hacia América. A partir de entonces los intereses e·con6níicos de 

Francia hacia las nuevas R.Gpúblicas y en este ce.so hacia t,¡é.xico, 

se acentuarían, y con ello, a su vez como base real del imperia

lismo, tomaría vuelo de nuevo la idea de las mono.rquias colonia

les bajo el cetro del imperio. Ero. en el fondo, la situación de la 



burguesía francesa que por fin alcanzaba. su ansiada hegemonía y 

podía disponer de todos los rJcursos agrícolas, industriales, -

financieros, militares y políticos. 
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3.- PERIODO 1827-1830 

1.- Weckma.n, L. VI. Opº Cit. P.P.. 51-2. 361-B. No. 9 Rasp. 

P. 27.IX 28. Murphy (Jr.) a So R. Eo 

2.- Torre Villar, E. Op. Cit. P. 71. Exp. 3, F. 14-14-V (13 de 

enero de 1829). 

3.- Ibidem. P. 82 Exp. 10, ff. 26-42 (24 de enero, 3 de fe

brero de 1830). Carta del señor La.isné de Villeveque, Oive

Consul de Francia en i/éxico a su padre. 

4.- 'iieckman, L. VI. Op. Cit. Pp. 142-4 2280-B. Noo- 40 P., 

11 de agosto de 1830. Eurphy (.:rr1!) a S. ¡i. E. 

j.- Ibidem. VI. P. 196. 3561 Ce/ n M. 16 de mayo de 1830, 

Carta del Consul frt;ncés Cochelet u S. R. E. 

6.- Ibidem. VI. P. 161. 2713. No. 28 (?) P. 20 de marzo da 

1830 Murphy, encargado de Negocios de México a S. R. E. 



4c- PERIODO 1830-1833 

Una vez hecho el reconocimiento de ~!léxico por Francia, se -

pens6 en seguida en la elaboración de un tratado definitivo entre 

los 49~ t,a!ses que estableciera las bases de comercio y navega

ción. 

Es de suponerse este interés, puGs el náevo gobierno franc6s, 

por su característica capitalis~a; impulsaba el desarrollo comer

cial con países que le proporcionaban considerables v3ntajas a su 

industria, Dn. Thomas Mlrphy escrcribía al gobiarno de la RapúbJ.i 

ca: 11 ••••• porque si a nosotros nos convenía aún más, ya sea bajo 

un punto de vista político, ya mercantilo El nuevo gobiarno ins

talado, tonía una absoluta.necesidad da comensar su carrera por

la adopci6n de medidas populares, y lo era en grado eminente la. 

de abrir nuevos mercados a este comercio bajo un pie sólido y -

estable, reconociendo la independencia americana." (1) 

El 13 do marzo de 1831, el Ministro Borostiza y el ~enipotea 

ciario franc6s nombrado por Luis Felipe fimaron un tratado de -

.Andstad, Comorcio y Navogación quo se había discutido somanas -

atrás. 

El texto del trato.do, qu.:: poco difería de los firmados .. __ 
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con otras potencias, expresaba la paz y amistad qua tendrían los 

d ' 1 l . l d ., .. ' t os pa:i..ses; a eyes comercia es y e navogacion qu.~ r1g1r1an en re 

embos; los derechos de los rosidentus du un pa.Ís en el otro entro 

los cuales so prohibía la a:@l.icaci6n de pr6stamos forzosas y so 

admitía que la facultad de comerciar al menudeo se esta':lecería 

de acuerdo con las leyes locales~ ( 2) 

Se agregaron al Tratado una declaración y una contradecla.

raci6n; en la primera, los franceses lam3ntaron no haber incluí 

do una nota sobre el pago de daños y perju:.cios hechos en los bi2 

nes de los residentes franceses por los sucesos de 1828. 

Gorostiza, en la contradeclaración, lament& que su gobier

no no hubiera complido tan justificados reclamos, e hizo votos -

por que so solucionara e~ asuntoo ( 3) 

Francia con este Tratado veía la manero. de impulsar su des~ 

rrollo capitalista_, a travS s del comercio y de la adquisición de 

materics primas para su industria~ Ya desdo esta época se inter2 

saría en la producción algodonera denuesto país, especialmente 

do la regi6n de Texaso Claramente Gorostiza expresó los intcr2 

sos económicos de Francia para firmar ustc Tratado: 11 e·eoel go-

b:'":.crno·,~. :.··.10 francés qumría atraerse las simpatías de lo.s comer

ciantes franceses·, mostrándolos que hacía todo lo posible por 0]2 

tener v:ontajas especiales qu.:, se po.blicarían on los pcríodicos -

y e.puntarían un mérito al gobiornon" ( 4) 
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Una voz concluído ol Trato.do, el ministro lIDxicano so o. ;rossu 
.· - -

r6 o. cor.iunicar la noticia a su gabiorno, rocomonda.ndo que hicie

re lo m5s pronto posibl0 la ratificación, puos Europa. so encon-

traba amenazo.da por una guerra. 

Ef'ectivamonte, dospuós do realizada la revolución de 1830 

los este.dos europeos s0 dividforon en dos frandos cu . .,rpos: ol -

~cidcntc moderno, liberal y constitucional, bajo el influjo do 

Frr.ncia o Inglaterra; y el Oriente, absolutista bajo la prJpon

derancin do A¡tstria y da frusia. ( 5) 

La influencia do la revolución de julio se dejó sentir on 

otros p.:'Úses do Europa, los que con sus movimientos liberales, 

provocaron S0rios conflictos a la agonizante Sonta Alianza. El 

zar Nicolás I so vió imposibilitado do enviar a la Europa Occi 

dental lo.s tropas que había preparo.do para reprimir la influencia 

francesa, pu~s, en la Folonia rusa estalló una fran insurrección 

LQ.s posibilidades de un futuro choque untrc las fu0rzas -

consevadoras y la insurrección liberal estaban presentes. 

Al r0cibir el Congreso de M5xico ol Tr<1tado para su apro

bación, en agosto del mismo año, so hicioron obj0ciones a va-

rios artículos, uno de ellos ol que ostabL:ició el comercio :do

esco.18. que restaba a A~xico considerables ingresos fiscales. { 6) 

otro, el que consentía que los franceses on ~~xico como los 



) mexicanos en Francia goza.r-ai de libertad do conciencia, pues esto 

no vonvenío.a ñas clases consorvadoro.s y especial.mente o.l clero. En 

octubre de 1832, continuo.bon aún las discusiones sobre dicho Tr~ 

to.do, prolongándose así su ratificaciónº 

Con las :resoluciones del Congroso se qutaron a Francia o.lgy 

nas ventajas comerciales, por lo que tal país protestó por el -

comercio do escalo. y pidió a cambio una oxenci6n en el pago.. jel 

derecho de tonelada, cuando sus barcos ptlS'.lmll ·de un pue~to.-a otro. No 

se aceptó tal proposición y el traslado quedó pendienteº 

Durante este período, especialmente en los años de 1831- --

1832, el comercio entre los dos paÍses bajó considerablemente. 

Lo.s comunicaciones que hicieron a Murphy los agentes de Comercio 

de Sote, Hvro, Nantes, Marsella, oct. re:-..rclan el docaimiento co

mercial. El Agente del Havre, en 1831, expresaba: n1c.s expedicio

nes para J,1éxico disminuyen cada Día.11 • ( 7 ) Mre Bouboo, Agente -

de Comercio de Nant0s comunicaba: "Las relaciones marítimas con

México en esto año, son enteromenfo nulaso 11 ( 8) 

En vista de tal situación, el nuevo .Encargado de Negocios -

de 11:Sxico en Pe.rís, Fernando Mo.ngino, se entrevistó en marzo de 

1833 con los ropresentontes de le. Compañía Comercial Chativeo.u -

Hnos, para averiguar la causa de tal decaimiento, las respuestas 

dadas fueron las sigui,mtes: uLos elevados derechos de importa-

ción colocan las J!lGrcancías extranjeras a la disposición exoJ.us,i 

va de las clases adineradas 0 Las revoluciones y la inc~rtidumbre 



suspenden constantemente este Último mercado. Sería conveniente 

reducir los derechos, a fin de poner las mercancías -como vinos, 

la.nas, comestibles, tejidos- al alcance del pueblo, quien sería 

un consumidor constante. 

ffNo deberían ponerse trabas tampoco o. la exportación de los 

productos mexicanos, como plato., cochinilla, palo, zarzo.parrilla, 

va.inillo. y pimientos, que existen en abundancia, y o. cambio de -

los cua.les se podrían importar más productos extranjeros. 

8Los malos caminos, lo. inseguridad que reina en ellos, y los 

puertos ool abrigados, son tantas otras razones paro. el awnento 

de los gastos de transporte y, por ende, del precio de las mer-

cancías de exportación francesasº 

1Sería aconsejable pel'Clitir a los barcos extranjeros v:i.~itar 

en un mismo viaje varios puertos nexicanos, con objeto de descEI:!: 

gEU' y vender su mercancía, sin tener que pagar el derecho de to

nelaje en cada uno de ellos. ( 9) 

Este documento denuestra los obstáculos que ponía iJéxico a 

los intereses mercantilistas .de la nación francesa, establecien

do elevados impuestos arancelarios y ~.!l'esentando una continua -

inestabilidad política. 

Al establecerse el Banco de Avío en Eéxico, a fines de 1830, 

el interés por industrializar el país crecería continua.manteo -

Los organizadores de tal institucj ór. 1.e crédJto industrial, vie

ron en Francia uno de los países más avanzados imustrialnente, 
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por eso su interés de conseguir maquinaria y técnicos franceses 

especialmente para la industria textil. 

A tal grado lleg6 el deseo de /éxico :._)or importar todo aqu~ 

llo que favoreciera la industria nacional, que se encuentran do

cumentos como éste, en el que el Vicepresidente del Banco de Avío 

com.micaba al Sr.. Eurphy que; "Lo autorizaban para concertar con 

alguna casa de París, el envío de 30 camellos hembras, de los que 

se introducen en ese reyno por Tolon, proaudentes de la costa de 

Africa, le pagaría una cantidad fija por cada 0nimal que llegase 

vivo". (10). 

Puede verso a través de esto documento, el poco interós que 

tuvieron los gobernantes del país on sclucionar los verdaderos -

problemas ae la nación, favoreciendo con la futura industria fu4 

ca.mente a un grupo reducidoº 

En febrero de 1833 llog6 a nuestro país Lir. Deffaudis, fü.ni.§ 

tro Plenipotenciario de Francia, quien desde que so hizo cargo -

de su puesto, so dedicó a reunir datos sobre los daños y agravios 

sufridos por los súbditos franceses en Héxico, ya fuera por parte 

de las autoridades o por el pueblo mismo. A partir de entonces -

presentó las reclamacjonR.~ correspondientes al gobierno de la Re

pública, exigiendo cuantiosas indemnizaciones al respecto. 

La exigencia con que el idinistro hacía las reclamaciones y -

la poca atención que el gobierno de ;,iéxico daba al asunto, crea

ron un estado de tirantez en las relaciones do los dos países. 
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Al final do este :¡::oríodo, las leyes reformistas del partido 

liberal fueron implantadas por Dn. Valentín Gómez Farías, las -

transformaciones económicas y políticas que tales leyes introdu

cían fueron vistas con desagrado por parte del gobierno fra~cés. 

En julio de 1833, el IJinistro Deffa;.;.dis señalaba; 11 ••• las contr-ª 

dicciones que se presentan al querer impon~r una serie de instity 

cienes de origen americano en un país sin ninguna educación pol.! 

tica como es Héxico ••• 11 y concluía., u ... sólo entrará (l,iéxico) 

en caL-na cuando tenga un gobierno monárquicon. (11) A pesar de 

encontrarse Francia con un Gobierno de tendencias nás liberales, 

los intentos monarquistas francesas continuarían. 

En síntesis podemos decir que durante este período el ca.m-

bio econ6mico político de Francia a partir de 1830, intoresado -

en incrementar el desarrollo financiero y comercial de aquel --

?aís, favoreci6 las relaciones con los países La.tino Americanos 

y en este caso con Héxico. 

En consecuencia, en 1831 se firmó un tratado de Comercio y 

Navegación con nuestro país, con grandes ventajas comerciales -

para Francia, algunas de las cuales no fueron ad.~itidas por el -

Congreso mexicano, quien retrasó su ratificación, 

La política comercial de ;-,lixico de proteger los productos -

nacionales, y los disturbioe !)opularos, retrasaron la actividad 

comercial con Francia, quien trataría más tarde de conseguir las 

ventajas ambicionadas por otros medios. 
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El afái."l de industrializar 01 pa.!s durante el gobierno de BU§ 

ta: ·ante, llevó a 1iéxico a obtener maquin2..ria francesa que nunca 

so llegó a utilizarº 

Con la llegada de Fr. Deffaud.is Francia prepararía el terr,g 

no que buscaba para lograr las ventajas y seguridades comercia-

les que tanto.le urgíanº Considero que la misión de tal V.inis-

tro en nuestro país fue premeditada por el gabinete de las Tulle

rías para conseguir ese propósito incluso a costa de un conflic

to con Eéxico. 



NOTAS 

A•- PERIODO 1830-1833 

l.- Bosch García, c • .QE. ~. P. 231 Carta del Agonto Thomás 

r~urphy a su Gobiorno. Parfo 25 de f0brero de 18310 

2.- Ibídem. Ppº 26o-6 Tratado d0 Paz y Amistad 1831. 

3.- Ibídem. P. 264-5 Declaraci6n y Gontradeclaración del Trata

do de 1831 .. 

4.- Ibidem. P. 233 Nota reservada de Gorostiza a su Gobierno, -

14 de mayo de 1831. 

5.- Gorco ,Pierre de la. Historia General do Francia .Barcelona, 

r:ontEk'ler y Sinon Ed. 1903. Ppº .310-20 

6.- El gobierno mexicano consideraba que si permitía que los -

barcos comerciales franceses cargaran y descargaran en varios 

puertos de la República pagando un solo impuesto, mermarían 

considereblementc las entradas fiscales. 

7.- Wecknmn L. .QE. ~. P. 246. 4803 o. No. 8 E. H. 15 de -

agosto de 1831. 

8.- Ibidem. P. 242. 4569 O. No. 3 Nantes. 17 de Febrero de -

1832. 

9.- Ibidem. P1 247-.:8 No. l.i137L- .!,E,72 B,, O,P.V • .Pe 5 de mrzo 

de 1833. Manguino y Ghaviteau Hnos. 



10.- Ibidem. P. 193. Noº 3500.0 No. 9. F. 24 de septiembre de 

1831. Sánchez Hora. y Roa a Murphy. 

11.- Torre v. E. QE. Qi!. P. 121. Exp. 24 ff. 83$4-V (15 de 

julio de 1833). 
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5.- PERIODO 1833-1840 

A partir de la llegada dG Deffaudis en 1833 las relaciones 

entre los dos países como se dijo anteriormente serían más ten--

so.s. 

Las reclamaciones presentadas al Ministerio de Relaciones -

aumentaron en este período. Los motivos para hacer tales recla

maciones fueron numerosos,, 

Contribuyó a ello la situación de Eéxico antes de 1838 pues 

estaba pendiente la guerra con Texas, continuaba la lucha civil 

entre conservadores y liberales, el ejército había disminuído -

considerablemente a causa de las sublevaciones y el erario naci~ 

nal se encontraba exhaustoº 

En efecto, la obra reforoista de G6mez Farías fue destruida 

en 1834 por SD.nta Anna, convertido entonces en el paladín de los 

grupos reaccionariosº El Congreso fue disuelto y la resistencia 

liberal presentada por García Salinas y Alvarez no logró el éxi

to esperado. En diciembre de 1836 el grupo conservador promulg6 

las Siete Leyes Constitucionales que establecíai.'1. definitiva.mente 

el régimen centralista y daban preferencia a los intereses de la 

oligarquía clerical y militar. 
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El nuevo sistema político y administrativo influy6 en los -

movimientos separatistas de Texas y Yucatán. 

Al separarse Texas en 1836, ofrecía a las potencias europeas 

un carapo de gran utilidad para su comercio, especialmente en la -

explotaci6n del algod6n, elemento de gran ir.lportancia Jara el de~ 

sarrollo textil de Europa en aquella época. Francia en especial 

se interes6 por establecer relaciones con la nueva R.epÚblica. 

El Almirante Baudin después de establecer la paz eón f:iéxico en -

1839 se dirigió a Texas en donde pas6 doce días ºEl fin del A~ 

rante, al hacer esta visita a Texas, ha sido, por lo que parece, 

asegti.ro.rse por si mismo del estado de este pais, de ver si es -

ventajoso y posible abrir relaciones comerciales y si la indepen 

dencia del país y su organización están bien aseguradas, para -

que en adelante, Frru:tcia pueda, sin inconveni,1nte, reconocer a -

la República de Texas cómo una potencia de hechoª. (l) 

Además de las ventajas económicas 4ue Francia tendría en el 

nuevo estado, habría una razón política y estratégica que la 1J..2 

varía a reconocerlo. 11Se dice por otra ¡nrte que Texas ha hecho 

ofrecimientos que harían más fácil la acción de Francia sobre -

réxico, en caso. de necesidad. Si un día en el futuro ella tenia 

que pedir a. la raza hispa.no-mexicana razón de algunas nuevas q~ 

jas, sería en efecto r.iás cómoda y ventajosa para ella tomar por 

su cuenta tropas auxiliares que se encuentran en las puertas de 

f'éxico, que tener que transportar con grandes gastos soldados a 

2,000 leguas de distancia". (2) 
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Texas vería favorecida su independencia con el conflicto sur 

gido entre nuestro país y la nación francesaº La guerra de 1838 

aniquilaría las tropas i1exicanas que podrían usarse contra los -

rebeldes de Texas. Políticanente, el reconocimiento que le diera 

Franci~ serviría pare fortalecer su independencia. Durante la -

estancia del Almirante Buudin en Texas, se hicieron resaltar la 

conveniencia de la guerra con. ··:léxico y las ventajas del reconoc,i 

miento 11El gobierno de Texas demuestra un gran deseo de ser rec,2 

nacido por Francia. El apoyo de una potencia de tal orden asegu

raría el triunfo de la causa texana, causa tan favorecida ya por 

el bloqueo de Héxico y por la guerra que le ha seguido. Los tex,! 

nos se muestran rauy agradecidos hacia Francia por esta guerra que 

ha sido tan ~avorable a sus intereses aunque no llevada con esa 

intención". (3) 

Econ6rnicamente r.iéxico tendría numerosos problemas durante 

este período. Al examinar los ingresos y egresos de esta ~poca 

se nota claramente el déficit por el que pasaba la nación. Los 

principales egTesos nacionales estaban dirigidos al ramo de gue

rra y marina y a pagar parte de los empÑstitos .extranjeros, -

quedando una porción reducida para las de~!s dependencias. A m2 

dida que los gastos aumentaban y no teniendo más recursos, el gg 

bierno usó de los préstamos forzosos. Esta r.iedida había sido -

empleada desde la Colonia, usándose con más frec~encia en el --

período independiente J eApecialmente de 1836 a 1838. 

La. proximidad de una guerra con Francia, despué·s que esta -
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nación bloqueó nuestros puertos en 1838, llevó al gotierno a decr~ 

tar una serie de leyes, como iiI,a Ley del 25 de mayo de 1838 que -

autorizó al ejecutivo para hacer los gastos que exigiese la guerra 

con Francia.. Todos los gastos extraordinarios de guerra que se -

necesitasen para la defensa de la República y conservación del -

arelen en ella ••• La Ley del 8 de Junio de 1838 decretó un arbi-

trio extraordinario de $4,000,000.00 repcrtibles en todos los de

partamentos por clases debiendo pasar sobre las propiedades urba

nas y rústicas, el comercio, las profesiones, los capitales impue~ 

tos o en giro¡r sobre los objetos de lujo". (4). 

De esta manera el gobierno aplicaba los préstarJos forzosos 

tanto a nacionales como extranjeros, provocando las consiguientes 

protestas de las Legaciones extranjeras. 

Dn. Luis G. Cuevas en su Exposición explica los motivos de 

tales medidas. 11Los préstar.ios forzosos, cono todos saben, se -

han impuesto en circunstancias difíciles y de extraordinaria -

escasez para la nación. Sierapre que se ha tomado esta r.iedida -

se han suscitado discusiones acaloradas y se ha visto con odios,! 

dad por los nacionales y extranjeros. El gobierno sin embargo; 

arrastrado por la necesidad no ha podido menos que pesar los in

convenientes tan conocidos como lamentados por todos. 11 (5) 

Estas medidas provocaron protestas de los representantes ex

tranjeros en nuestro pa.Ís, e spe cialmen te de parte de los i'.ünis-

tros francés, inglés y norteamericano, 



100.-

La situaci6n econ6mica de :éxico fue tan crítica durante es

tos años que las medidas decretadas por el gobierno no soluciona

ban las necesidades del país. 11El clero continuaba oponiendo di

laciones n facultar la hipoteca de sus bienes, y el egoismo era 

general en todas las clases pudientes ••• En enero de 1838 el go

bierno pidió autorización para proporcionarse hasta ocho millo-

nes de pesos con las hipotecas convenientes, dividiendo el empleo 

de esa suma en los gastos que exigiese la guerra de Texas y la -

necesidad de sostener vigorosamente la integridad del territorio 

de la RepÚblica, por cualquier punto que fuera atacado •• ª esta-

ban sin pagos los empleados del ejército, se imponían préstamos 

y nuevas contribuciones y se recurría a suscripciones públicas -

para mantener a los soldados que habrían de oponerse a la inva-

sión francesau. (6) 

Finalmente podemos decir que durante el gobierno de Busta-

mo.nte i-·éxico pasó por una de las etapas más críticas en su vida 

económica y política. 

El expansionismo francés se manifestó durante este período 

de una manera evidente. 

En 1834 con motivos semejantes a los usados en L:éxico y Ar

gentina, es decir, insultos y agravios a residentes franceses se 

bloqueó el puerto de Cartagena en Colombia. 

Zn octubre de 1838 aprovechando los conflictos entre unita

rios y federalistas, el go'.)ierno de Luis Felipe hizo un tanteo -
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colonialista en la República Argentina, país en donde existían -

fuertes intereses franceses. Al mismo tiempo que el Almirante -

Baudin b-loqueaba y atacaba nuestros puertos, el ilmirante Le --

Blanc hacía lo mismo a Buenos Aires. El grupo unitario colabor6 

con el extronjero francés en esta expedición. 

De 1838 a 1840, la monarquía de julio, además de tomas una 

sólida posici6n en Argelia, puso les bases de nuevas colonias -

llfricanas. En 1838, grupos expedicionarios franceses penetraron 

en Tombouctou; al año siguiente bases del mismo país se estable

cieron en Gabon. En 1840, Hadagascar fue dominado por Francia y 

se hicieron intentos semejontes en To.hití. 

I.J.:mtras las nuevas conquistas francesas daban a su país un 

lugar preponderante, capaz de competir con Inglaterra, los probl~ 

nas internos de este nación empezaron a causar inestabilidad al -

gobierno del rey burgues. 11Bajo el reinado de Luis Felipe retoñó 

con vigor la transformación económca del Jaís, aminorada por las 

guerras napoleónicas y la Restauración y se desarrollaron consid~ 

rablemente los medios de producción y de ca~bio. Aunque no pue

dan compararse los progresos realizados por la economía inglesa, 

influenciaron estos mucho la ciencia social económica y el movi

miento obrero francés. 

11Pero no comportaba más que inconvenientes para los obreros 

y pequeños productores esta transformación económica. Privados 

de todos los derechos políticos, impotentes en absoluto desde el 
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punto de vista econ6~co, dentro de un i!:stado entere.u.ente en ma

nos de la aristocracia financiera que explotaba a la naci6n y r~ 

prima con crueldad cualquier tentativa rebelde, las masas se h! 

llabun indefensas y en la miseria. Largas .jornadas de trabajo, 

salarios míseros, impuestos elevados en extreno, así como un ge

neral descontento político mantenido por los intelectuales y la 

pequeña burguesía, hacían a la población laboriosa de las gran

des ciudades y de los centros industriales accesible~ la influ

encia. de ideas revolucionarias y las teorías socialistas". (7) • 

Las manifestaciones proletarias en Lyon y Buen serían el -

antecedente para la revolución de 1848 y el derrocamiento de la 

oligarquía financiera. 

Nuestrcs rel.D.ciones con lrc.ncia al terminarse el conflicto, 

adquirirían cierta tirantez, especialnente con lu llegada en 1839 

del nuevo iiinistro francés Alley de Cyprey, quien adoptó una ac,!ii 

tud parecida a la del Baron Deffaudis respecto a las recJ.amaciones 

e iusistió en particular sobre la posibilidad de una monarquía -

-~, . en ; exico. 

La opinión pública de la República no consideraba perdura

ble la paz que había sido firmada en 1839. "El Defensor de la -

Naci6ni• en marzo de ese mismo año publicaba las siguientes líneas: 

11Por conclusión la Francia puede en diplomacia, contraer cuantas 

relc..ciones de amistad sean posibles con los mexicanos; pero jamás 

serán esas relaciones cordiales~ La conducta que ha observado -
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ella como nación, y la que sus individuos han observado como par

ticulares, quejándose de agrrvios que no han sufrido, ecsagerando 

sus pérdidas con un descaro y falsedad abominables, hacen por-~-

necesidad que los mexicanos los vean sieopre con desconfianza y -

que tomen el mayor empeño en cortarles todas las avenidas por don 

de puedan, cuando les parezca oportuno, volver a inquietarnos con 

una guerra injusta". (8) 

En resumen se puede decir, que durc.nte este período la sit~ 

ción de Eéxico antes y después del conflicto fue demasiado críti

ca. Desde el punto de vista econóoico se enfrentó con serios -

problei.:18.s y a pesar de las medidas decretadas por el gobierno, -

ya_fueran las reformistas dadas por Gómez Farías o las aplicadas 

por el gobierno de Bustamente, nunca se consiguió solucionar el -

déficit de la nación. Políticamente el centralismo tuvo que en

frentar los movimientos separatistas de Texas y Yucatán. 

Le. lucha emprendida en contra de los rebeldes de Texas, fa

vorecía las intenciones de Francia para intervenir en nuestro -

país al I!lismo tiempo que obtenía las concesiones que le interes~ 

ban en el territorio texamo. 

La política francesa desarrollada durante esta época pone en 

evidencia los avances colonialistas de esta potencia por todo el 

mundo; esto demuestra claramente su actunción en Araérica del. Sur 

y Africa. 

Con ello viene a confirmarse que la intervención en nuestro 
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país, no fue un hecho aislado, sino el resultado de una política 

colonialista trazada con premeditaciónº 

Los problemas internos surgidos en Francia desde 1839 retra

saron sus acometidas colonialistas en nuestro país. No obstante 

la insistencia que continuaron ejerciendo los ministros franca-

ses, sería hasta 1862 cuando iniciarían de nuevo sus intentos -

expansionistas. La causa de este aplazamiento serían los propios 

)robler:1as internos de aquel po.ís, pero al mnifestar de nuevo su 

interés por México, sería con más fuerza y decisi6n bajo el go

bierno preponderante de Napole6n III. 
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CONCLUSIONES 

La Intervención francesa en r..éxico en el año de 18.38, fue . -

ante todo un acontecimiento que mostr6 la. política de expa.nsi6n 

econ6mica de esta naci6n en Aaérica Latina y de manero. especial 

en nuestro paí~. 

Los orígenes de tal actitud los encontramos en el interés -

que. tuvo la nación francesa desde la época colonial, en comerciar 

con las colonias españolo.so !16.s tarde, ·a1 conseguirse la indepe_B 

dencia, Francia encontraría en los nuevos países una mayor libel'

tad de acción, un cru:ipo propio para. proyectar el desarrollo in-~ 

dustrial que obtuvo a consecuencia de la transformación político,. 

social de· 1789. A po.rtir de entonces, las relaciones de Francia 

con L:éxico se establecieron der:iasiado unilateralmente sobre la -

base de los intereses conerciales y políticos de aquel país. 

Econ6rJicanente Francia encontró en nuestra nación la posibi

lidad de desarrollar una actividad conercial considerable y las , 

ventajas de obtener r:iaterias prinas de gran utilidad para su in

dustria, por ello vió. con recelo las ventajas que qtros países -

cono E. U. o Inglaterra, tenían en L~xico y presentaban seria -

competencia. 

Desde el punto de vista político, las relaciones de Francia 
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con los países conservo.dores de la Santa Alianza inpidieron el r~ 

conociwiento oficial do Eéxico, favoreciendo, en CD.ubio, los in

tentos monarquistas que Francia y Zspaña apoyaron o llevaron a -

cabo duro.nte esta época. 

Lo.s presiones que hicieron los co~~rciantes galos sobre su S2, 

bierno para conseguir un tratado que regulase la actividad comer

cial do o.nbos po.íses, obligaron al gobierno francés a establecer 

en 1827 L:1.s Declaraciones Provisional~n en que se consiguieron -

les vontnjo.s conercio.les para Francia pero no el reconocimiento 

de réxico. 

El o.contecioiento de más influencia en nuestras relaciones -

con Francia fue sin duda la revolución que en 1830 tuvo lugar en 

Qquel pe.is. 

Dicha revoluci6n se origin6 por la lucha de la burguesía -

en contra de los privilegios de la decadente nobleza francesa. 

Este movi.:"'Jiento, dió fin a la. 11onarquío. liConstitucional11 de la -

Restau.raci6n e implant6 un nuevo sistema, es decir: de acuerdo -

con los intereses de la gran burguesía, se creó el gobierno de -

Luis Felipe de Orlóans. Desde entonces se do.río. fin a la influe_B 

cio. de lo. Santa Alianza en los asuntos internos do Franci:: • 

El nuevo gobierno estaba controlo.do por la burguesía, mas no 

era todo. la burguesía francesa la que dor.rl.naba 11 ••• sino una 

fracci6n de ella: los burgueses, los reyes de la Bolsa, los reyes 

de los ferrocarriles 1 los propietarios de minas de carb6n y de -



107.-

hierro y da explotaciones forestales y una parte de la propiedad 

territorial aliada a ellos; la llar.iado. cristocracia financiera. 

Ella ocupaba el trono, dictaba leyes en las Cámaras y adjudicaba 

los cargos públicos, desde los ministerios hasta los estancos ••• 

1D. burgµesía industrial propiamente dicha constituía una po.rte 

de la oposición oficialJ es decir, solo estaba representada en -

las Cfamras como une. r.dnoríaº Su oposición se r.1.ru1ifestabo. r:iás -

decidida:2ente a nedida que se destacaba más el absolutismo de la 

aristocracia financiera y a mdida que la propia burguesía in--

dustrio.l creía tener asegurado. su damnación sobre la clase obr~ 

re, despuás de las revueltas de 1832, 1834 y 1839, ahogadas en -

sa.i'lgre •• ,u (1,). 

12.s demás clases sociales 11 ••• cono la peq,ueña burguesía, al 

ig~al que la clase co.npesina, quedaron excluidas del poder". (2) 

~l nuevo gobierno frc.ncés con características r.w.s modernas, 

consintió de inmediato en que nuestro país fuera reconocido, ob

teniendo con ello que Héxico hiciera lo r.úsoo respecto del gobier 

no de Luis Felipe que aún no era reconocido por los po.íses conser 

vadores de Europa. 

Con la revolución de lSJO, a pesar de no ser la burguesía in

dustrial la clase domnante, pero dado el hecho de que ~sta con -

la fina.nciera y la conercial forr:i.nn el sistema vertebral del capi 

talismo, se favoreció el desarrollo de las industrias extractivas, 

textiles, qu:ímcas etcº (3) Se cor.1.prende adenás qua la revoluci6n 
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de 1830 impulsan a la industria, pues varios de los grandes fi-~ 

nanciercs tenían inversiones en algunos centros conercia.les. 

El gran q~sarrollo ind~strio.l de Francia aparecería hast~ -

la era de Napoleón III, que tras de aniquilar :¡..:i prinerr.. rey9lU·· 

046n proletaria en 1848, da.ría. a Francia. su nuevo poderoso Ilnpe

rio~ no sobre la.s delesna.bles bases de las armas o el proyec\~ -

I:leJ:\.qantilista sino sobre la realidad verdaderaT2en te poderosa, -: 

contemporánea de la. industria y las finanzasº 

Las características de estos :períodos influirían decisiva.-,.

iilente en las dos 'intervenciones en nuestro país. tás adelante -

se hablará al res:pecto. 

El desarrollo econóttlco y político de Francia. en la tercera 

década 4el siglo XIX, que la coloccba en segv.ndo lugar, despu~s 

de Ingla,terra, en el mundo europeo, le. i:r:ipulsó o. extender sus -

aerca.dos por el r.iundo entero y especial1"'.lente en los países que -

por sus condiciones econ6r.tlcas y políticas presta.ban una mayor -

vente.ju. 

Desde 1815 111a privaron casi tot lmente de sus colonio.s. 

Pero ella es la. segunda potencia industrial del n.undo. Sus re-

cursos en capitales son considera.bles. Ella va a crearse un --

nuevo inperio colonial". (4). 

A r.tl parecer el inter6s del estcbleciniento de un nuelm iD~ 

rio colonial fue una de las causas que motivaron la expedición a 
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l~xico. Desde el gobierno de Carlos X y con este intGrés expan

sionista, Francia enpezó a penetrar en Argelia y o. bD.cer varias 

expediciones a diferentes puntos de Africa. Con esta nuevo. idea, 

el gobierno de Luis Felipe, presionado por los intereses de lo. -

burguesía ordenó las diferentes expediciones o. países lo.tino-rol~ 

rica.nos en 1834, a Carto.geno.,Colonbio. y en 1838, a Veracruz y -

Bl~.enos li.ires. 

Los intJntos neo-colonialistas de Francia se mnifestaron, -

sobre todo, por su desarrollo económico que había llegado y por 

la conpetencia comercial con Inglaterra. Esta Últina había lo-

gro.do penetrar más efectivamen~e en los países lo.tino-araericanos 

adquiriendo las myores ventajas con su enorr.ie tradición nava.l y 

conercial y su política libre cambista y de mares abiertos, a di 

ferencia del proteccionismo francés, que inpedío. un anplio desa

rrollo del comercio. 

Fro.ncia se interesó en que se consiguiese la independencia -

de Texas, por convenir o. su industrio. textil y por representar -

este territorio un punto estratégico po.r~ uno. dominación más 

efectiva en Méxicoe No es rer1oto penso.r que las autoridades --

texanas influyeron políticamente pura la realización de la inte,¡ 

vención fri;mcesa en nuestro país, pues de esta ~anera se impedi

ría uno. nueva. expedición del gobierno de '::éxico para someter a -

· los rebeldes. 

W~xico consideró siempre de eran importancia tener relacio---
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nes con el país galo, por ser éste el que, después de Inglaterre, 

tenío. w1 lugar preponderante en el pc.norana Europeo. La influen

cie. que ejercía esta nación en la política española, llevó a nue§ 

tro país a insistir en la corte francesa. sobre el roconociniento. 

Sin embargo, el conflicto de los intereses internos y exter

nos de nuestro. nación, la fuerza. de lo. trudición conservo.dora de 

Espnño., se convertÍl'..Il en un obstáculo pare. la nueve. política frD.D 

ce se. de 1830. 

Se puede considero.r finalnenta que la intervención de 1838 en 

L:é:xico fue llevada a cabo cuando la nación frmicesa buscaba un -

nuevo inperio colonial. Sin enbo.rgo, este prir.1er tanteo en nue_§ 

tro pa.Ís no daría una intervención conpleta. cono en 1862 debido 

o. vc.rio.s razones: los fuertes intereses de los industrie.les fran 

ceses no se ho.bían aún consolidado pues cono se dijo anterior-

mente le. burguesía fino.nciero. sería lo. ele.se dominante en el -· 

gobierno de Luis Felipe; los probleros de insurrección que pre-

sentc.bo. Argelia para un completo dominio; la difusió~ de las --

ideas socialistas por toda Francia que se reflejarían en los rac>

vir.rl.entos obreros de Lyop y que prepa.rarío.n el terreno :i;nra la -

revolución de 184S y las conspiro.cienes de los torro.tenientes -

franceses que durante la revolución de julio habían perdido el -

Poder y que orgc.nizaron el partido que se proponía resto.urt:t..r -

cm el trono a la dinastía :?legi tirnista" de los barbones. 

Con problemas internos se~10jontes, Francia descuidaría su --
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poJíti~ nao ooloniali1ta. y so~ía u po.rtir de 1848 cuando el ca

pitalismo fro.ncés represent~do por la clase industrial enpujaría 

al pequeño Napoleón a buscar el inperio proyectado desde 1815. 

Así pues de 1862 a 1867 la n~ción g~la reo.lizo.ría su segunda in

tervención en la República :exicnno.º Durante este l)8rÍodo el -

inter~s y lo. influencia cultural francesa se nnnifestarío.n do uno. 

r.10.11erc. franca, ros tc.rdo continuc.río.n presentes durante todo el 

porfiriato en donde encontrcrío.n el apoyo decidido del gobierno. 

Ho.sta nuestros días.Fro.ncic. no ha deje.do de sor uno de los paí-

ses con fuertes inversiones en las finanzas e industrias en Mé-

xico. 
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